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EDICION 24 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 25 DE ABRIL DE 2008

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.757

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN N° 2/08 – Acuerdo Plenario
EXPTE. N° 402230805-19.806-E
Deniega el Recurso de Inconstitucionalidad contra la
Resol.T.C. N° 38/07 (fs.218/225), dictada en Acuerdo Ple-
nario N° 15 – punto 2° del 25-10-07; interpuesto por los
responsables Sres. Clide René Briansó, Raúl Horacio
Dellamea, Pablo Andrés Panza, Carlos Aníbal Rolón Ama-
rilla, Basilio Barrientos y Rubén Osvaldo Avalos y Srta.
Elsa Silvana Carión (fs.235/239vta.), por extemporáneo
en virtud de los fundamentos vertidos, teniendo presente
la reserva formulada respecto del planteamiento del Re-
curso Extraordinario Federal.
Concede el Recurso de Inconstitucionalidad e Inaplicabilidad
de Ley contra la Resol. T.C.N° 38/07 (fs.218/225), dictada
en Acuerdo Plenario N° 15 – punto 2° del 25-10-07; inter-
puesto por el responsable Sr. José Horacio Trabalón
(fs.240/246vta.), y por ajustarse a lo previsto en los artícu-
los 79° y 80° de la Ley N° 4159 Orgánica del Tribunal de
Cuentas, teniendo presente la reserva formulada respecto
del planteamiento del Recurso Extraordinario Federal.
En virtud de lo resuelto en el artículo 2°) de la presente, se
elevan los autos al Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia del Chaco, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 81° de la Ley N° 4159.
RESOLUCIÓN N° 4/08 – Acuerdo Plenario
EXPTE. N° 400250308-22111-E
Da de baja del Retiro Especial otorgado por Resolución N°
19/06, a la Sra. Gladys de las Mercedes Carballeira (D.N.I.N°
5.383.885), a partir del día 1° de abril de 2008, para acoger-
se al Beneficio Previsional de Jubilación Ordinaria Móvil,
informando al Instituto de Seguridad Social, Seguros y Prés-
tamos (In.S.S.Se.P.) de la percepción del anticipo previsional,
todo de conformidad al régimen previsional general.
RESOLUCIÓN N° 14/08 – Sala I
EXPTE. 401280807-21549-E
Declara responsable al Ftco. DRAGO GRBAVAC, por los
hechos objeto de la presente causa, condenándolo al
resarcimiento patrimonial de la suma de Catorce mil seis-
cientos catorce pesos con 63/100 ($ 14.614,63).
Intima al responsable al pago de la suma que en concepto
de cargo se determina en el Art. 1°), en el plazo estable-
cido en el Art. 84°) de la Ley N° 4159. Vencido el mismo,
quedará constituido en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el Art. 86°) de la Ley N° 4.159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Art. 2°)
de la presente.
RESOLUCIÓN N° 15/08 – Sala I
EXPTE. 403140900-15385-E
ORDENA el archivo de las presentes actuaciones por
ECONOMIA PROCESAL, conforme las previsiones del Art.
60 inc.b) de la Ley 4159.-
RESOLUCIÓN N° 16/08 – Sala I
EXPTE. N° 403281102-17.643-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por ra-
zones de economía, todo ello conforme a lo previsto en el
art. 60 in. b) 2° parte de la Ley 4159.

Devuelve al organismo de origen las actuaciones admi-
nistrativa agregadas por cuerda N° 300-121102-5717-E.
RESOLUCIÓN N° 19/08 – Sala I
EXPTE. N° 403081002-17.442-E
ORDENA el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Responsabilidad Administrativa de Contenido Pa-
trimonial imputable a agente o funcionario alguno, confor-
me las previsiones del Art. 60 inc. b) de la Ley 4159.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
Ministerio de Gobierno, Justicia,

Seguridad y Trabajo
Resolución N° 398 de fecha 16.04.2008
ARTICULO 1°: Incorpórase como alumnos de la Escuela
de Policía de la Provincia, a partir del 3 de marzo de 2008,
a los efectos de continuar con el proceso de admisión al
“XXXI° Curso de Formación para Agentes de Policía”, a
los ciudadanos que se mencionan en anexo I de la pre-
sente resolución, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 5° y 6° de la Ley del Personal Policial N° 1134 “de
facto” (t.v), modificada por Ley 5.172.
Resolución N° 411 de fecha 16.04.2008
ARTICULO 1°: Hacer lugar al recurso jerárquico inter-
puesto por el Comisario General ® de Policía Luis Alberto
GUTIERREZ (DNI N° 13.902.077-M), por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.
ARTICULO 2°: Revóquese la sanción disciplinaria im-
puesta por el señor Subjefe de Policía de la Provincia
en Actuación Simple N° 130-3217/06, al Comisario Ge-
neral ® de Policía Luis Alberto Gutiérrez, consistente
en apercibimiento equivalente a diez (10) días de
arresto, por infracción al Artículo 100°, apartado “B”
inciso i) del Reglamento del Régimen Disciplinario Po-
licial (R.R.D.P.), por las consideraciones expresadas
en la presente.

Juan R. Diez de los Ríos
Director a/c.

s/c. E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
A.  P.  A.

Administración Provincial del Agua
RESOLUCION Nº 283/08

Resistencia, 14 de abril de 2008
APRUEBASE el llamado a Concurso de Precios Nº 01/08,
para la ejecución de la Obra: “Limpieza del canal ae-
ropuerto”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Cien-
to un mil quinientos noventa y nueve con treinta y cuatro
centavos ($ 101.599,34).
ADJUDICASE a la Empresa VIAL AGRO S.R.L., por valor
de Pesos Ciento once mil ochenta y cinco con noventa y
siete centavos ($ 111.085,97).

RESOLUCION Nº 284/08
Resistencia, 14 de abril de 2008

APRUEBASE el llamado a Licitación Pública Nº 13/07, para
la ejecución de la Obra: “Captación y almacenamien-
to de agua potable – La Escondida”, con un Presu-
puesto Oficial de Pesos Doscientos noventa y siete mil
novecientos ($ 297.900).
ADJUDICASE a la Empresa ARQ. ANTONIO N. ZIEBA CONS-



ORDENANZA Nº 8820
Resistencia, 25 de marzo de 2008

DECLARAR la Caducidad de la Concesión en Venta del
terreno municipal identificado Catastralmente como: Par-
cela 17 - Manzana 51 - Chacra 205 - Circunscripción II -
Sección C - de la ciudad de Resistencia, a favor de la
señora Isidora ARAUJO - M.I. N° 6.585.862.

ORDENANZA Nº 8821
Resistencia, 25 de marzo de 2008

EXIMIR con carácter de excepción a la señora Mariela
Silvia PAEZ - D.N.I. Nº 18.634.718 - del pago del Impuesto
Inmobiliario, por el inmueble de su propiedad.

ORDENANZA Nº 8822
Resistencia, 25 de marzo de 2008

DESAFECTAR, el uso del espacio de dominio público mu-
nicipal con destino reserva pasaje peatonal (RPP) según
Ordenanza N° 2563, a convertirse en vehicular restringi-
da, entre la Manzana 33 - 34 y 34 - 35 de la Chacra 194,
Sector "F" del Barrio Mujeres Argentinas.

ORDENANZA Nº 8823
Resistencia, 25 de marzo de 2008

ADHIÉRASE la Municipalidad de la ciudad de Resistencia,
a la Ley Provincial N° 6085, la que establece que a partir
del 01 de enero de 2008, toda documentación oficial de
las distintas reparticiones y entes del Sector Público
Provincial, deberá incluir en el margen superior derecho,
un sello o impresión con la Leyenda "2008 Año de Pre-
vención de la Violencia Juvenil".

ORDENANZA Nº 8824
Resistencia, 25 de marzo de 2008

AUTORIZAR a la Señora Intendente Municipal de la ciu-
dad de Resistencia, a proceder a la aceptación de la
donación de la superficie de 41.697,50 metros cuadra-
dos afectada a calles publicas, de las ochavas ubicadas
en los esquineros de las Manzanas 1 a 12 inclusive de la
Chacra 28 - Circunscripción II - Sección A, que suman
una superficie de 192 metros cuadrados y la Reserva
Municipal identificada catastralmente como Parcela 82 -
Chacra 28 - Circunscripción II - Sección A, con una su-
perficie de 16.306 metros cuadrados.

ORDENANZA Nº 8825
Resistencia, 25 de marzo de 2008

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a
otorgar con carácter de exención, un Plan de Pagos
liquidando a valores históricos la deuda no prescripta
de Patente Automotor correspondiente al vehículo pro-
piedad del señor Vicente PONCE - D.N.I. N° 12.452.781
- entre los años 2002 al 2007, en cuotas mensuales
de pesos veinte ($ 20,00), sin intereses de financia-
ción.

ORDENANZA Nº 8826
Resistencia, 25 de marzo de 2008

EXIMIR del arancel por la Tasa correspondiente al uso de
las instalaciones del Domo del Centenario "Zitto Segovia",
a la Subsecretaría de Cultura - Gobierno del Chaco - Área
Danza - por el Curso de Perfeccionamiento en Danzas
Clásicas, a realizarse los días 26 y 27 de abril del corrien-
te año.

ORDENANZA Nº 8827
Resistencia, 25 de marzo de 2008

DECLARAR de Utilidad Pública e Interés General, la Obra:
"Cañería de Acometida Cetrogar Avda. 9 de Julio 302 R20-
Central RES FITL-08VA-003-E-CI.".

ORDENANZA Nº 8828
Resistencia, 25 de marzo de 2008

MODIFICAR el Capítulo V, Artículos 015º) a 020º) de la
Ordenanza General Impositiva 2008, el que quedará re-
dactado de acuerdo a Anexo I que forma parte de la
presente.

ORDENANZA Nº 8829
Resistencia, 25 de marzo de 2008

FIJAR en la suma de pesos doscientos treinta y cua-
tro millones ochocientos cinco mil cuatrocientos
ochenta y  t res ($ 234.805.483.- ) ,  e l  to ta l  de
Erogaciones del Presupuesto General de Gastos de
la Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, para el
Ejercicio Año 2008.

ORDENANZA Nº 8.830
Resistencia, 25 de marzo de 2008

MODIFICAR el Artículo 4º) de la Ordenanza Nº 7401, el
que quedará redactado de la manera establecida en el
original de esta Ordenanza.
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TRUCCIONES, por valor de Pesos Trescientos cincuenta
y cinco mil ochocientos setenta y nueve con veintinueve
centavos ($ 355.879,29).

Ing. Pedro Alberto Favarón, Presidente
s/c. E:25/4 V:28/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCION Nº 015
Resistencia, 08 de abril de 2008

SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal suscribir
un Convenio con el Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Provincia del Chaco, para entre ambos
crear un espacio, donde se fomente expresiones artísti-
cas donde los jóvenes del último año del Nivel Polimodal
puedan manifestarse en temas sociales.

Dra. María A. Carballeira
Presidenta

s/c. E:25/4/08

O R D E N A N Z A S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO
ORDENANZA Nº 8807

Resistencia, 18 de marzo de 2008
AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otor-
gar por vía de excepción, al señor Oscar Clemente
RAFAULT, LE. N° 7.532.965, un Plan Especial de Pagos,
para refinanciar la deuda que por Pavimento, mantiene
con la Municipalidad, que no superen los pesos veinte ($
20,00) mensuales, a valores históricos, sin recargo por
mora, ni intereses de financiación.

ORDENANZA Nº 8814
Resistencia, 25 de marzo de 2008

DECLARAR la Caducidad de la Concesión en Venta del
terreno municipal, identificado Catastralmente como: Par-
cela 12 - Manzana 131 - Chacra 199 - Circunscripción II -
Sección C, de Resistencia a favor, del Señor Bernabé
ALARCÓN - M.I. Nº 7.520.008.

ORDENANZA Nº 8815
Resistencia, 25 de marzo de 2008

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otor-
gar, por vía de excepción, al señor Ramón Abelardo LÓPEZ
- D.N.I. N° 7.538.703 - un tratamiento especial, para regu-
larizar la situación Impositiva que por Impuesto Inmobilia-
rios y Tasa de Servicios, posee con el Municipio de Resis-
tencia, que no supere la suma de pesos cuarenta ($ 40,00)
mensuales sin recargos por mora y a valores históricos,
previa liberación judicial.

ORDENANZA Nº 8816
Resistencia, 25 de marzo de 2008

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otor-
gar por via de excepción, un Plan Especial de Pagos, por
la deuda que en concepto de Impuesto Inmobiliario y Tasa
de Servicios, mantiene con el Municipio, la señora Maria
Graciela VALDEZ - LC N° 6.353.753.

ORDENANZA Nº 8817
Resistencia, 25 de marzo de 2008

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otor-
gar, por vía de excepción, al señor Juan Antonio LUQUE,
D.N.I Nº 12.470.457, un Plan Especial de Pagos para
afrontar la deuda que por Impuesto Inmobiliario y Tasa
de Servicios mantiene con el Municipio, que no supe-
ren los pesos veinte ($ 20,00) mensuales, a valores
históricos, sin recargo por mora, ni intereses de finan-
ciación.

ORDENANZA Nº 8818
Resistencia, 25 de marzo de 2008

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otor-
gar por vía de excepción, un Plan Especial de Pagos, por
la deuda que en concepto de Impuesto Inmobiliario Tasa
de Servicios, mantiene con el Municipio, el señor Aníbal
BASALDUA - D.N.I. N° 8.102.542, de Resistencia.

ORDENANZA Nº 8819
Resistencia, 25 de marzo de 2008

EXIMIR con carácter de excepción, al señor César Alejan-
dro GIRIBALDI - D.N.I. N° 17.244.365 - del pago del Im-
puesto Inmobiliario, del Cien por Ciento (100%), a partir de
la Promulgación de la presente.
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ORDENANZA Nº 8.831

Resistencia, 25 de marzo de 2008
APROBAR con carácter de excepción a las normas la
subdivisión del inmueble identificado como Parcela 10,
Manzana 35, Chacra 119, Circunscripción II, Sección B,
propiedad de Hilda Elena DIAZ, para crear dos (2) parce-
las.

ORDENANZA Nº 8.832
Resistencia, 25 de marzo de 2008

MODIFICAR el Artículo 173º), inciso a) de la Ordenanza
General Tributaria del Ejercicio Fiscal 2008, el que queda-
rá redactado de la manera establecida en el original de
esta Ordenanza.

ORDENANZA Nº 8.833
Resistencia, 25 de marzo de 2008

ESTABLECER el precio unitario total por m2 de la Obra:
“Pavimentación de la calzada izquierda de la Av.
Las Heras entre Av. Castelli y Av. Edison, incluido
desagües pluviales secundarios, señalización ver-
tical y horizontal”, en Pesos Ciento ochenta y nueve
con quince centavos ($ 189,15 m2).

Dra. María A. Carballeira
Presidenta

s/c. E:25/4/08

D E C L A R A C I O N E S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO
DECLARACION Nº 011

Resistencia, 25 de marzo de 2008
DECLARA de Interés Municipal, todas las Actividades y
Actos que se realicen en conmemoración del Día Inter-
nacional de la Mujer durante el mes de marzo, organi-
zados por el Departamento Ejecutivo y el Departamento
Legislativo Municipal.

DECLARACION Nº 012
Resistencia, 25 de marzo de 2008

DECLARA de Interés Municipal, la realización del Tercer
Festival Provincial de las Voces, promovido por la
Fundación “Luz en la Oscuridad”, que se desarrollará los
días 08 y 09 de noviembre de 2008, en las instalaciones
del Club Central Norte de Resistencia.

DECLARACION Nº 013
Resistencia, 08 de abril de 2008

DECLARA de Interés Municipal, el Proyecto de Ley Nº 656
presentado por la Diputada Provincial, Señora María Cris-
tina BARRIOS, en el seno de la Cámara de Diputados de la
Provincia del Chaco, en fecha 30 de abril de 2007, por el
que se crea el Programa de Saneamiento Ambiental de la
Cuenca del Río Negro, por resultar de suma importancia
para lograr el equilibrio ecológico de esta zona.

DECLARACION Nº 014
Resistencia, 08 de abril de 2008

DECLARA de Interés Municipal todos los actos que en
conmemoración de la Gesta de Malvinas, realizado en
nuestra ciudad, el día 02 de abril, “Día del Veterano y
de los Caídos en la Guerra de Malvinas”.

DECLARACION Nº 015
Resistencia, 08 de abril de 2008

DECLARA de Interés Municipal, la realización de las “Pri-
meras Jornadas de Trabajo para la Recuperación
del Río Negro”, llevado a cabo en las instalaciones de la
Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Re-
sistencia, French Nº 414, los días 4 y 5 de abril del co-
rriente año.

DECLARACION Nº 016
Resistencia, 08 de abril de 2008

DECLARA manifestar con beneplácito la restitución de la
Dra. Cynthia Mónica LOTERO DE VOLMAN, en el ejercicio
de sus funciones como Jueza Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Quinta Nomina-
ción de la Ciudad de Resistencia.

DECLARACION Nº 017
Resistencia, 08 de abril de 2008

DECLARA de Interés Municipal, las celebraciones a reali-
zarse en nuestra ciudad, en la primer quincena del mes
de abril del corriente, con motivo de celebrarse los –50
años de la Fundación– del “Consejo Profesional de
Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la Pro-
vincia del Chaco”.

DECLARACIÓN Nº 018
Resistencia, 08 de abril de 2008

DECLARA de Interés Municipal, la Carpa de Atención Mé-
dica de la UNNE (Universidad Nacional del Nordeste), que
fuera instalada el día 06 de abril del corriente año, en la
“Plaza Ejército Argentino”, ubicada en Avda. 9 de Julio y
Avda. España, organizada por la Asociación Civil “Fuerza
y Esperanza”.

DECLARACIÓN Nº 019
Resistencia, 08 de abril de 2008

DECLARA de Interés Municipal, la celebración de las Bo-
das de Plata, de la Escuela de Comercio Nocturna Nº 4
“Fray Mamerto Esquiú” a llevarse a cabo el día 11 de mayo
del corriente año, en las instalaciones del establecimiento
educativo, sito en calle Monteagudo Nº 1200, de esta
ciudad.

Dra. María A. Carballeira, Presidenta
s/c. E:25/4/08

E D I C T O S
EDICTO.- La Sra. Juez subrogante de Ejecución Penal de
la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia del Cha-
co, Dra. Beatriz Gauna de Fanta, hace saber que respec-
to de: SANTILLAN, Héctor Alberto (D.N.I. N° 32.835.880,
alias “Beto”, argentino de 19 años, soltero, pintor, nacido
el día 11/11/1987 en Villa Angela, es hijo de Juan Alberto
Santillán y de Ida Zulma Esquivel, domiciliado en calle pú-
blica entre Balcarce y 9 de Julio de esta ciudad), en los
autos caratulados: “Santillán, Héctor Alberto s/Ho-
micidio”, Expte. N° 177/264/06, se dictó la sentencia N°
47 de fecha 03/05/2007, en la cual el Tribunal de la Excma.
Cámara en lo Criminal de la Tercera Circunscripción Judi-
cial resolvió: 1°) Condenar a Héctor Alberto Santillán,
como autor penalmente responsable del delito de “Homi-
cidio” a la pena de diez años de prisión efectiva, con
accesorias legales y costas, de la que será parte inte-
grante la Tasa de Justicia, que asciende a la suma de
Cincuenta pesos ($ 50)... (Arts. 12, 40, 41, 79 del C.P. y
409, 513, 514, 515 y 516 del C.P.P. y arts. 7° y 24° de la
Ley 4.182). Fdo.: Dra. Emilia M. Valle, Pte. de trámite; Dras.
Hilda B. Moreschi y Herminia E. Ferreyra, vocales. Ante:
Escribana Ida Fodor de Schoijet, Secretaria de Cámara.
Villa Angela, Chaco, 4 de abril de 2008.

Dr. Enrique Cachi, Secretario
s/c. E:16/4 V:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Liliana Graciela Lupi, Fiscal de Investi-
gaciones N° 1, de esta Segunda Circunscripción Judicial;
hace saber a Ricardo ACOSTA (argentino, de 32 años de
edad, D.N.I. N° 30.404.176, soltero, jornalero, nacido en
Machagai, hijo de Modesto Zaravia y Honoria Acosta, con
último domicilio en Misiones s/n, Barrio 35 Viviendas, casa
07, Machagai), que en los autos: “Acosta, Ricardo;
Barreto, Jorge Rafael s/Robo agravado y privación
ilegítima de la libertad (Dam: Lazarte, Domingo
Cruz)”, Expte. 78/08, registro de Fiscalía de Investiga-
ción N° 1 de esta ciudad, el sr./a Juez/a de Garantías Dr./
a Dra. Norma N. de Casalino, a fs. 141 ha resuelto lo
siguiente: “Pcia. Roque Sáenz Peña, 13 de marzo del
2008..., trábese embargo sobre los bienes de Ricardo
Acosta hasta cubrir la suma de pesos Mil ($ 1.000), a
efectos de garantizar la pena pecuniaria y las costas en
la presente causa que se les sigue por el delito de Robo
agravado por el uso de arma de fuego atenuado por no
haberse acreditado su aptitud para el disparo y priva-
ción ilegítima de la libertad en concurso real (art. 164 en
func. del 166 inc. 2° último párrafo, 141 y 55 del C.P.)...
Fdo.: Dr/a. Norma R. Nepote de Casalino, Juez de Garan-
tías, Dra. Karina L. Barlasini Rueda, Secretaria”. Pcia. Roque
Sáenz Peña, 9 de abril de 2008.

Claudia Clara Aranda, Abogada/Secretaria
s/c. E:16/4 V:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal Nº 3, de la
Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Marcelo Fabián Soto,
hace saber a..., domiciliado en calle 17 entre 2 y 4 B.
Obrero, Sáenz Peña, Chaco; que en los autos caratulados:
“Cardozo, Juan Alberto; Castillo, Juan Carlos; Sala,
Gustavo s/Robo calificado”, Expte. Nº 1.610/05, se ha
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dictado la siguiente resolución: Pcia. Roque Sáenz Peña,...
de abril de 2008. Atento a las constancias obrantes en la
presente causa y siendo que el imputado Juan Alberto
CARDOZO no ha comparecido, sin causa justificada al
llamamiento judicial, a los fines de dar cumplimiento al art.
83 del C.P.P., es que resulta de aplicación lo establecido
en los arts. 84 v sgtes. del C.P.P. Por ello y de acuerdo a
la norma legal citada es que resuelvo: Declarar la rebel-
día de Juan Alberto Cardozo, conforme lo dispuesto en
los arts. 84 y sgtes. del C.P.P. Notifíquese. Fdo.: Dr. Marcelo
Fabián Soto, Fiscal de Investigación Penal Nº 3; Dra.
Claudia Ortega, Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10
de abril de 2008.

Claudia Andrea Ortega
Abogada/Secretaria

s/c. E:16/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6, Dra. Ce-
cilia Araceli Vargas, Secretaría del Dr. Sergio Fabián Au-
gusto, hace saber a Cristian Abraham QUINTANA, argenti-
no, soltero, nacido 10 de agosto de 1987 en Resistencia,
Chaco, hijo de Ramón Quintana y de Patricia Lucía Acevedo,
prontuario policial N° 42.054 CF, con último domicilio en Mz.
6 Pc. 3 del Bº Juan B. Alberdi, ciudad, que en los autos
caratulados: “Rojas, Walter; Quintana, Cristian
Abraham s/Robo a mano armada”, Expte. N° 22.356/
07, registro de esta Fiscalía de Investigación Penal N° 6,
sito en Avda. 9 de Julio 236, 2° piso, ciudad, secretaría del
Dr. Sergio Fabián Augusto, el Juzgado de Garantías Nº 2,
ha dictado la siguiente resolución: “//sistencia, 7 de diciem-
bre de 2007... Atento la solicitud formulada por el Fiscal de
Investigación N° 6 en cuanto al embargo a trabar sobre los
bienes del imputado, y a fin de no tornar ilusoria la eventual
ejecución de una pena pecuniaria y/o satisfacción de las
costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en con-
sideración el hecho investigado, la gravedad del mismo, la
calificación legal por la cual se requiere la elevación a juicio
criminal, conforme surge de fs. 72/74, y las condiciones
económicas y personales del imputado, considero ade-
cuado trabar embargo sobre los bienes de Cristian Abraham
Quintana hasta cubrir el monto de Mil pesos ($ 1.000)...
Fdo. Dr. Héctor Felipe Geijo, Juez. Dr. Pedro Vargas, Se-
cretario... Cita y emplaza por el término de cinco (5) días a
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de tener-
lo por notificado en los estrados de esta Fiscalía. Fdo.: Dra.
Cecilia Araceli Vargas, Fiscal de Investigación Penal N° 6;
Dr. Sergio Fabián Augusto, Secretario”. Resistencia, 8 de
abril de 2008.

Sergio Fabián Augusto
Secretario

s/c. E:18/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal N° 6,
Dra. Cecilia Araceli Vargas, Secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto, hace saber a Juan Eduardo CORTES, argenti-
no, soltero, changarín, nacido el 2 de mayo de 1987 en
Resistencia, hijo de Juan Bautista Cortés y de Patricia
Viviana Larrea, Pront. Nº 47.250 RH, con último domicilio
en calle Güemes Nº 1203, ciudad; que en los autos
caratulados: “Acuña, Nicolás Aníbal; Cortés, Juan
Eduardo s/Robo”, Expte. Nº 4.566/06, registro de esta
Fiscalía de Investigación Penal Nº 6, sito en Avda. 9 de
Julio 236, 2º piso, ciudad, secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto, el Juzgado de Garantías Nº 2 ha dictado la si-
guiente resolución: “//sistencia, 9 de noviembre de 2007.
Atento la solicitud formulada por el Fiscal de Investigación
en cuanto al embargo a trabar sobre los bienes de los
imputados, y a fin de no tornar ilusoria la eventual ejecu-
ción de una pena pecuniaria y/o satisfacción de las cos-
tas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en conside-

ración el hecho investigado, la gravedad del mismo, la
calificación legal por la cual se requiere la elevación a
juicio criminal, conforme surge de fs. 50/52 vta., y las
condiciones económicas y personales de los imputados,
considero adecuado trabar embargo sobre los bienes de
Juan Eduardo Cortés hasta cubrir el monto de Un mil pe-
sos ($1.000)... Fdo. Dr. Héctor Felipe Geijo –Juez–, Dr.
Pedro Vargas –Secretario–. Cita y emplaza por el término
de cinco (5) días a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de tenerlo por notificado en los estrados
de esta Fiscalía. Fdo.: Dra. Cecilia Araceli Vargas, Fiscal
de Investigación Penal N° 6; Dr. Sergio Fabián Augusto,
Secretario”. Resistencia, 10 de abril de 2008.

Sergio Fabián Augusto, Secretario
s/c. E:18/4 V:28/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal N° 6,
Dra. Cecilia Araceli Vargas, secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto, hace saber a Dario Daniel LEIVA, D.N.I. Nº
30.380.685, argentino, soltero, sereno, nacido el 7 de
enero de 1983 en Resistencia, Chaco, hijo de Armando
Leiva y de Florentina Alegre, prontuario policial Nº 48.507,
RH, con último domicilio en calle Dodero Nº 2050, ciudad;
que en los autos caratulados: “Leiva, Darío Daniel s/
Robo a mano armada en grado de tentativa”, Expte.
Nº 23.736/06, registro de esta Fiscalía de Investigación
Penal Nº 6, sito en Avda. 9 de Julio 236, 2º piso, ciudad,
secretaría del Dr. Sergio Fabián Augusto, el Juzgado de
Garantías Nº 2 ha dictado la siguiente resolución: “Nº
338. Resistencia, 6 de noviembre de 2006... Resuelvo:
I.-... II.- Trabar embargo sobre los bienes del imputado de
conformidad con lo dispuesto en el art. 501 del CPP, hasta
la suma de Pesos Seiscientos ($ 600). III.-... IV.... Fdo.: Dr.
Héctor Felipe Geijo –Juez–, Dr. Pedro Vargas –Secreta-
rio–. Cita y emplaza por el término de cinco (5) días a
partir de la última publicación. Bajo apercibimiento de te-
nerlo por notificado en los estrados de esta Fiscalía. Fdo.:
Dra. Cecilia Araceli Vargas, Fiscal de Investigación Penal
Nº 6; Dr. Sergio Fabián Augusto, Secretario”. Resistencia,
9 de abril de 2008.

Sergio Fabián Augusto, Secretario
s/c. E:18/4 V:28/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaria a cargo del Dr. Raúl Mario
Vera, hace saber a Gustavo Angel ACEVEDO, D.N.I. N°
22.256.987, de nacionalidad argentina, de 34 años de
edad, de estado civil soltero, de profesión jornalero, do-
miciliado en AV. Las Heras N° 3150 de la ciudad de Resis-
tencia, Chaco, nacido en Merlo, Provincia de Buenos Ai-
res, el 24 de diciembre de 1970, hijo de Mario Acevedo, y
de Ramona Dominguez, Prontuario N° 33456-CF; que en
los autos caratulados: “Acevedo, Angel Gustavo s/
Infracción Art.189 Bis C.P.”, Expte. N° 28012/05, se ha
dispuesto lo siguiente: “Formula Acusacion Señora Juez
en lo Correccional  Nº 1: ... I.- Objeto ... II.- Imputado ... III.-
Hechos ... IV.- Pruebas ... V.- Fundamento de la Acusacion
... VI.- Calificación legal del hecho de las pruebas analiza-
das en autos surge que la conducta desplegada por Gus-
tavo Angel ACEVEDO, encuadra en el delito de Tenencia
ilegitima de arma de fuego, previsto y penado por el
Art.189 bis inc. 2º Primer Supuesto del Código Penal. ...
VII.- Petitorio por todo ello, Solicito: 1) Se tenga por formu-
lada Acusación contra Gustavo Angel ACEVEDO y se
eleve la presente causa a Juicio Correccional, previa no-
tificación de la defensa en los términos del Art. 354 del
C.P.P.. Fdo.: Dr. Diego Cantero - Fiscal; ante mi Dr. Raúl
Mario Vera, Secretario; y Decreto Fundado Nº 371/06.  //
-sistencia, 12 de junio de 2006. Visto y considerando: ...
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resuelvo:  I) Decretar embargo en esta causa Nº 28012/
05 (registro de Fiscalía de Investigación N° 2) hasta cubrir
el monto de Pesos Trescientos ($ 300) sobre bienes de
propiedad de Gustavo Angel ACEVEDO, ... , de conformi-
dad a lo dispuesto por el Art. 501 y concordantes del
C.P.P.- ...”. Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez, Juez de
Garantías N° 1; Dra. Gloria Beatriz Zalazar, Secretaria.
Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chaco. Fdo.: Dr. Diego Cantero, Fiscal de
Investigación Penal N° 2; Dr. Raúl Mario Vera, Secretario.
Resistencia, 10 de abril de 2008.

Dr. Raúl Mario Vera
Secretario

s/c. E:18/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez del
Juzgado Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
Judicial de la ciudad de Villa Angela, Chaco, cita por
tres y emplaza por treinta días a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por Agustín
CACERES, D.N.I. 1.681.016, y Damacia Librada GOMEZ,
D.N.I. 92.218.876, en los autos caratulados: “Cáceres,
Agustín y Damacia Librada Gómez s/Juicio
Sucesorio”, Expediente Nº 756, Año 2007, para que
se presenten y hagan valer sus derechos en el Juzgado
a su cargo, bajo apercibimiento de ley. Villa Angela,
Chaco, 16 de abril de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Secretaria

R.Nº 130.352 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de
Paz de Primera Categoría Especial Nº 2, Secretaría a cargo
de la Dra. Nancy E. Durán, Secretaria subrogante, sito en
calle Brown Nº 249, 2º piso, ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
que se crean con derecho al haber hereditario del Sr.
BRUSCKER, Carlos, y ACUÑA de BRUSCKER, Hermelinda
Eva, M.I. Nº 7.437.850 y 2.420.910, fallecido el 18 de Octu-
bre de 1988 y el 11 de Julio de 2007, a fin de que comparez-
can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, en los
autos caratulados: “Bruscker, Carlos y Acuña de
Bruscker, Hermelinda Eva s/Juicio Sucesorio”, Expte.
Nº 1.982/07. Resistencia, 6 de febrero de 2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.350 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Sáenz Peña,
en autos: “Alarcón, Pánfila s/Sucesorio”, Expte. Nº
511 Sec. 1 año 2008, se cita por tres días y emplaza por
treinta días, contados a partir de la última publicación a
herederos y acreedores comparezcan a deducir las ac-
ciones que por derecho correspondan. Sec., 9 de abril
2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 130.346 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ligia Alejandra Duca, Juez de Paz suplen-
te del Juzgado de Barranqueras, Chaco, sito en calle
Avda. 9 de Julio 5320, de Barranqueras, Chaco, Secreta-
ría Nº 2 a cargo de la Dra. Marina Botello, cita por tres
veces y emplaza por treinta días a herederos y acreedo-
res de don Roberto BUYATTI, M.I. Nº 1.659.328, a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Buyatti, Roberto s/Sucesorio”, Expte. Nº 6.021/07.
Barranqueras, 18 de marzo de 2008.

Dra. Marina Botello, Secretaria
R.Nº 130.344 E:21/4 V:25/4/08

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez a cargo del
Juzgado Civil y Comercial Nº 2, sito en Av. Laprida Nº 33,
Torre I, 2º piso, de la ciudad de Resistencia, cita y empla-
za por tres (3) días a herederos y acreedores de Lidia
Catalina COZZAROLO de MIÑO, M.I. Nº 2.424.452, quien
falleciera en fecha 14 de Julio de 2006, en la ciudad de
Resistencia, Chaco, para que dentro de 30 (treinta) días
de la última publicación comparezcan a tomar interven-
ción en el proceso, bajo apercibimiento de designarse
defensor oficial de ausentes para que los represente, en
el Expte. Nº 11.927/07, caratulado: “Cozzarolo de Miño,
Lidia Catalina s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”. Se-
cretaría a cargo de la Dra. María Cristina Ramírez, Juzga-
do Civil y Comercial Nº 2. Resistencia, Chaco, 19 de abril
de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.336 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Zaballa, Luis Felipe, Juez titular del Juzga-
do de Civil, Comercial y Laboral de General J. de San Mar-
tín, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
a herederos y acreedores de doña Adela HERNANDEZ o
Adela HERNANDO o Adela ERNANDEZ CAMPOS, M.I. Nº
1.545.591, en los autos caratulados: “Adela Hernández
o Adela Hernando o Adela Ernández Campos s/Su-
cesorio”, Expte. Nº 623/07 C. Gral. San Martín, 14 de abril
de 2008.

Dra. Delia F. Galarza
Secretaria

R.Nº 130.335 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación Nº 4, Dra. Graciela
Griffith Barreto, de la Primera Circunscripción Judicial,
hace saber a Jorge Luis CANTEROS, de nacionalidad
argentina, de estado civil soltero, domiciliado en calle For-
tín Warner 171, Villa El Dorado, ciudad, documento de
identidad Nº 28.047.810, nacido en Resistencia, 20 de
junio de 1980, que es hijo de Jorge de La Cruz Canteros y
de María Luisa Insaurralde, que en autos caratulados:
“Canteros, Jorge Luis s/Robo en grado de tentati-
va”, Expte. Nº 5.366/06 (sumario Nº 52-CSPJ/06; Expte.
Pol. 204-E/06), se ha dictado la siguiente resolución: “Re-
sistencia, 27 de febrero de 2008. Al estado y constancias
obrantes y habiendo sido la presente devuelta del Juzga-
do de Garantías Nº 2, señálese audiencia para el día 4 de
marzo de 2008, a las 12:00 hs., a fin de que comparezca
el acusado José Luis Canteros, a los fines dispuestos en
el art. 501 del CPP, bajo apercibimiento de ordenarse su
inmediata detención en caso de incomparencia injustifi-
cada. Not. Fdo.: Dra. Graciela Griffith Barreto, Fiscal de
Investigación Nº 4; Dr. Alvaro Dante Rodríguez, Secreta-
rio. Cita y emplaza por el término de cinco (5) días, bajo
apercibimiento de declarárselo rebelde, conforme lo
preceptuado en el art. 170 del C.P.P.”.

Dra. Silvia Elisabeth Mastori
Abogada/Secretaria

s/c. E:21/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana A. B. Maza, Juez de Paz Primera
Especial de Quitilipi, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta a herederos y acreedores de Pedro Bonifacio
BARRIOS, M.I. N° 1.748.376, y Ruperta FERNANDEZ, M.I.
N° 6.596.146, bajo apercibimiento de ley, en autos: “Ba-
rrios, Pedro Bonifacio y Ruperta Fernández s/Su-
cesión Ab-Intestato”, Expte. Nº 411, Fº 240, Sec. Nº 4.
Secretaría, Quitilipi, Chaco, 14 marzo de 2008.

Dra. María Rosa Despo
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.362 E:21/4 V:25/4/08
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EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez a cargo del
Juzgado de Paz N° 1, sito en Brown 249, de Resistencia,
Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. María O. Vaccari, cita por
tres días y emplaza por treinta a herederos y acreedores
de Silvano Orgelio LOPEZ (M. I. 1.647.360) y Santa Isabel
ACOSTA de LOPEZ (M.I. 6.602.359), en autos: “López,
Silvano Orgelio y Acosta de López, Santa Isabel, s/
Sucesorio”, Expte. N° 1.401/07, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, Chaco, 17 de abril de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari, Secretaria
R.Nº 130.363 E:21/4 V:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Dr. Juan Zaloff Dakoff –Juez Civil Comercial N°
2– Pcia. Roque Sáenz Peña, cita por tres y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores, fines hagan valer
sus derechos en autos: “Toledo, Reimundo
Nicomedes s/Juicio Sucesorio”, Expte. 1.688, f..., año
2007, Sec. 4. Secretaría, 6 de marzo de 2008.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.365 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz
de Primera Categoría Especial N° 2, sito en Brown N° 249,
2° P., de la ciudad de Resistencia, declara abierto el Juicio
Sucesorio de don VERA, Ramón, M.I. 3.550.389. Cita por
tres (3) días y emplaza a herederos y acreedores para
que dentro del plazo de treinta (30) días, que se contarán
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer
valer sus derechos, y deducir las acciones que corres-
pondan. En autos: “Vera, Ramón s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 82/08. Resistencia, 11 de abril de 2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.366 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride I. M. Grillo, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Sexta Nominación, sito en la calle López y Planes N°
48, de esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por
el término de treinta (30) días a partir de la última publi-
cación a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la Sra. Emma HURTADO de FLO-
RES, M.I. N° 3.391.361, para que comparezcan por sí o
por apoderado a hacer valer sus derechos, en los au-
tos caratulados: “Hurtado de Flores, Emma s/Jui-
cio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 9.076 año
2006, bajo apercibimiento de ley. Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N° 6. Resistencia, 10
de marzo de 2008.

Alicia María Luz Norniella
Escribana/Secretaria

R.Nº 130.367 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero (Juez) a cargo
del Juzgado de Paz Primera Categoría Especial Nº 1, Se-
cretaría N° 2, de la ciudad de Resistencia, cita a herede-
ros y acreedores de la causante Sra. Librada GONZALEZ,
M.I. N° 8.564.710, por el término de tres días, emplazando
a todos los que se consideren con derecho a la herencia
para que dentro de treinta días posteriores a la fecha de
la última publicación comparezcan por sí o por apoderado
a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“González, Librada s/Juicio Sucesorio”, Expediente
número 252/08, bajo apercibimiento de ley. Dra. María R.
Pedrozo, Secretaria, 17 de abril de 2008. Resistencia, 17
de abril de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 130.373 E:21/4 V:25/4/08

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz de esta
ciudad, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores en autos: “González, Ana Pi-
lar s/Sucesorio”, Expte. Nº 126-264, año 2008. Secre-
taría, Pcia. R. Sáenz Peña, 8 abril del 2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.372 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 9, Dra.
Mirta Noemí Mansilla, Secretaría del Dr. Alvaro Dante
Rodríguez, hace saber a Alfredo ZAPATA, DNI N°
30.380.969, prontuario policial N° 0494462 AG, nacionali-
dad argentina, edad 38 años, estado civil soltero, profe-
sión albañil, domiciliado en B° Güiraldes,  Mz. 4, casa 16,
Qta. 3, hijo de Zapata, Dionicio, y de Soto, Eucebia, que en
los autos caratulados: “Zapata, Alfredo s/Robo y re-
sistencia contra la autoridad en concurso real (y
lesiones leves)”, Expte. N° 23.041/07 del registro de
esta Fiscalía N° 9, se ha dictado la siguiente resolución: “/
/...sistencia, 14 de abril de 2008... Atento al informe de fs.
110, 114, 120, donde consta que el imputado Alfredo Za-
pata se habría ausentado del domicilio fijado oportuna-
mente a fs. 46, notifíquese por edictos que se publicarán
por el término de cinco (5) días al nombrado de lo dis-
puesto por el Sr. Juez de Garantías N° 3, Dr. Jorge Albrecht
precedentemente, cuya parte pertinente a continuación
se transcribe: Atento la solicitud formulada por el Fiscal
de Investigación en cuanto al embargo a trabar sobre los
bienes del imputado, y a fin de tornar ilusoria la eventual
ejecución de una pena pecuniaria y/o satisfacción de las
costas del proceso (Cfr. art,. 501 del C.P.P.), teniendo en
consideración el hecho investigado, la gravedad del mis-
mo, la calificación legal por la cual se requiere la eleva-
ción a juicio, conforme surge de fs. 77/83 y vta., y las
condiciones económicas y personales del imputado, con-
sidero adecuado trabar embargo sobre los bienes de
Alfredo Zapata hasta cubrir el monto de pesos Dos mil ($
2.000). Vuelvan las actuaciones a la Fiscalía interviniente
para su efectivo cumplimiento. Cita y emplaza por el térmi-
no de cinco (5) días a partir de la última publicación bajo
apercibimiento de tenerlo por notificado en los estrados
de esta Fiscalía. Líbrese oficio al Director del Boletín Ofi-
cial adjuntando una copia y solicitando la remisión de un
ejemplar de la publicación para su agregue a estos actua-
dos. Notifíquese a la defensa técnica. Notifíquese. Fdo.:
Dra. Mirta Noemí Mansilla –Fiscal provisoria– de Fiscalía
de Investigaciones Nº 9 y Dr. Alvaro Dante Rodríguez –
Secretario–”. Resistencia, 14 de abril de 2008.

Dr. Alvaro Dante Rodríguez
Secretario

s/c. E:21/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina
de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder Ju-
dicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y
emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publica-
ción, a quienes puedan acreditar fehacientemente dere-
chos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 1)
Sec. N° 791, Una bicicleta tipo mountan bike color gris,
marca Zenith, cuadro N° 109H03223. 2) Sec. N° 3407,
Una bicicleta tipo competición color cromada, sin marca,
cuadro N° OK81235100 3) Sec. N° 3414, Una bicicleta
tipo cross color negra y amarilla, sin marca, cuadro N°
24534044. 4) Sec. N° 3756, Una bicicleta tipo playera
color morada, sin marca, cuadro N° 11149. 5) Sec. N°
3802, Una bicicleta tipo playera color negra, sin marca,
cuadro N° 97060049. 6) Sec. N° 21456, Una bicicleta para
dama color morada, marca Benotto, cuadro N° 9179. 7)
Sec. N° 21466, Una bicicleta tipo playera color roja, sin
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marca, cuadro N° 91772. 8) Sec. N° 21467, Una bicicleta
tipo playera color amarilla, sin marca, cuadro N° 1288. 9)
Sec. N° 21471, Una bicicleta tipo playera color cromada,
sin marca, cuadro N° KT61208756. 10) Sec. N° 21480,
Una bicicleta tipo mountan bike color roja, sin marca, cua-
dro N° 93568. 11) Sec. N° 21483, Una bicicleta tipo playe-
ra color amarilla, sin marca, cuadro N° KT96405. 12) Sec.
N° 21612, Una bicicleta tipo playera para dama color roja,
sin marca, cuadro N° 2830. 13) Sec. N° 21630, Una bici-
cleta tipo playera color lila, sin marca, cuadro N° 5007. 14)
Sec. N° 21632, Una bicicleta para dama color lila, marca
Fiorenza, cuadro N° 10977945. 15) Sec. N° 21633, Una
bicicleta tipo ballona color negro, sin marca, cuadro N°
46059. 16) Sec. N° 21775, Una bicicleta tipo playera color
roja, marca Flash, cuadro N° 93219. 17) Sec. N° 22069,
Una bicicleta tipo playera color azul, marca Forti, cuadro
N° KT96405237. 18) Sec. N° 22073, Una bicicleta para
dama color verde, sin marca, cuadro N° 14410. 19) Sec.
N° 22082, Una bicicleta tipo ballona color negra, sin mar-
ca, cuadro N° 7014. 20) Sec. N° 22102, Una bicicleta tipo
museta color verde, sin marca, cuadro N° 490. 21) Sec.
N° 2888, Una bicicleta tipo playera para dama color verde,
sin marca, cuadro N° 2711. 22) Sec. N° 6251, Una bicicle-
ta tipo playera color marron, sin marca, cuadro N° 52729.
23) Sec. N° 21414, Una bicicleta para dama color marron,
sin marca, cuadro N° 12370071. 24) Sec. N° 21488, Una
bicicleta tipo todo terreno color rojo, sin marca, cuadro N°
103164. 25) Sec. N° 21598, Una bicicleta tipo playera
color azul, sin marca, cuadro N° 17200. 26) Sec. N° 21622,
Una bicicleta tipo playera color amarilla, sin marca, cua-
dro N° 0986. 27) Sec. N° 22059, Una bicicleta tipo museta
color rojo, marca, Flash cuadro N° 5492. 28) Sec. N° 22249,
Una bicicleta tipo playera color violeta, sin marca, cuadro
N° 30380. 29) Sec. N° 346, Una Bicicleta tipo Ballona,
color Verde, Sin Marca, Cuadro N° C 0810 30) Sec. N°
865, Una Bicicleta tipo Playera, Color Bordo, con canasto
Color Negro, Sin Marca, Cuadro N° J9900135 31) Sec. N°
3658, Una Bicicleta tipo Playera, color Mostaza con ins-
cripción "ALM BEACH-WAL-HER, con horquilla rota Rod.
26, Cuadro N° 188 32) Sec. N° 4303, Una Bicicleta tipo
Playera, color Azul, Marca FLASH, Cuadro N° 100214 33)
Sec. N° 4346, Un Cuadro de Bicicleta, Color Bordo, marca
FLASH, Cuadro N° 91042 34) Sec. N° 7393, Una Bicicleta
tipo Museta Color Bordo, Marca FIORENZA, Cuadro N°
49828207 35) Sec. N° 7399, Una Bicicleta tipo Playera
Para Dama, Color Morada, Marca EXPLORER, Cuadro N°
18496185 36) Sec. N° 7406, Una Bicicleta tipo Sport para
caballero, Color Cromado, Marca ITALY & ITALI, Cuadro
N° 11917 37) Sec. N° 7408, Una Bicicleta tipo Museta,
Color Morada, Cuadro N° 67748 38) Sec. N° 7432, Una
Bicicleta tipo Mountain-Bike, para Dama, Color Gris, de 18
Velocidades, Con Horquilla con Amortiguación, Cuadro N°
JD005015 39) Sec. N° 7433, Una Bicicleta tipo Playera,
Color Azul, Sin Marca Cuadro N° 2663 40) Sec. N° 7437,
Una Bicicleta tipo Playera para Caballero, con Horquilla
Color Blanca, Sin Marca Cuadro N° 54611 41) Sec. N°
7438, Una Bicicleta tipo Playera para dama, Color gris, Sin
Marca Cuadro N° 9529. 42) Sec. N° 7701, Una Bicicleta
tipo Playera para Caballero, Color negra, Sin Marca Cua-
dro N° 12833. 43) Sec. N° 8569, Una Bicicleta para Caba-
llero, Color violeta, marca Cavallino Cuadro N° 57. 44)
Sec. N° 21491, Una Bicicleta tipo Playera para Caballero,
Color azul Sin Marca Cuadro N° 941540. 45) Sec. N° 21493,
Una Bicicleta tipo Playera para dama, Color verde, Sin
Marca Cuadro N° 95830. 46) Sec. N° 21494, Una Bicicleta
tipo Ballona, Color azul, Sin Marca Cuadro N° 2790. 47)
Sec. N° 21504, Una Bicicleta tipo Playera para caballero,
Color gris, Sin Marca Cuadro N° 55824. 48) Sec. N° 21669,
Una Bicicleta tipo Playera, Color naranja, Sin Marca Cua-
dro N° 107602. 49) Sec. N° 21815, Una Bicicleta tipo Pla-

yera, Color azul, Sin Marca Cuadro N° 102873. 50) Sec.
N° 21818, Una Bicicleta tipo Playera, Color azul, Sin Marca
Cuadro N° 16869920. 51) Sec. N° 22086, Una Bicicleta
tipo Playera, cromada, Sin Marca Cuadro N° 15624. 52)
Sec. N° 22166, Una Bicicleta tipo Playera, Color celeste,
Sin Marca Cuadro N° 94404. A tal fin se encuentra a dis-
posición de quienes concurran con documentación que
compruebe derechos sobre los bienes mencionados, pre-
vio reconocimiento de los mismos. Los posibles propieta-
rios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y
Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1.008, Resis-
tencia, los días hábiles, de 7:00 hs. a 11:00, munido de su
DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de
10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos
los derechos en los términos del Art. 2.607 del Código
Civil. Dándose cumplimiento al artículo 9no de la Ley Pro-
vincial N° 5.159 y modificatorias y reglamentado en el
artículo 7mo pto. 7.1 de la reglamentación Ley Provincial N°
5.159, y lo normado en el artículo 6, Pto. 6.6 de la mencio-
nada norma reglamentaria.

Agrim. Luis De Las Casas
Jefe Sección Decomisos

s/c. E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez del Juzgado de Paz
de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita tres y emplaza
treinta días contados a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores de SEGOVIA, Julio Melchor, M.I.
Nº 1.623.038, y CARAN, Rosa Adela Vda. de SEGOVIA,
M.I. Nº 6.602.890, en los autos: “Segovia, Julio Melchor
y Carán, Rosa Adela Vda. de Segovia s/Sucesorio”,
Expte. Nº 487, año 2008. Sec. Nº 1, bajo apercibimiento
de legales. Secretaría, 10 de abril de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 130.360 E:21/4 V:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, a cargo del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación, sito en Avda. Laprida Nº 33, Torre I, 2º
piso, de esta ciudad, cita por 3 (tres) días, emplazando a
acreedores y herederos del Sr. MUCHUTI, Pedro Alcides,
M.I. Nº 7.920.001, para que dentro del término de treinta
(30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos, en
los autos caratulados: “Muchuti, Pedro Alcides s/Jui-
cio Suc. Ab-Intestato”, Expte. Nº 10.547/07, bajo aper-
cibimiento de ley. Resistencia, 15 de abril de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.371 E:21/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez, Civil, Comer-
cial, Laboral y Notarial, de la ciudad de Gral. San Martín,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días, a herederos y acreedores de Don Nicolás MAMBRIN,
M.I. N° 7.893.639, para que comparezcan hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: “Mambrín Ni-
colás s/Sucesión”, Expte. N° 050/08, bajo apercibi-
miento de ley. Gral. José de San Martín, Chaco, 04 de
abril de 2008.

Dra. Delia F. Galarza
Secretaria

R.Nº 130.397 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Silvia Claudia Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz de la Segunda Nominación, sito en Brown N°
249, 2° piso de Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días
y emplaza a herederos y acreedores del Sr. CEJAS Fran-
cisco, M.I. N° 7.424.056, para que dentro del término de
treinta (30) días posterior a la publicación a herederos y
acreedores que se crean con derecho al haber heredita-
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rio en los autos caratulados: “Cejas Francisco s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. 06/08, Secretaría, 10 de abril de
2.008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.399 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia Civil, Comercial y Laboral, Circunscripción VI, ciu-
dad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
herederos y acreedores de Nicolás Tolentino CAPARÁ,
M.I. Nº 14.973.806, bajo apercibimiento de ley, en autos:
“Capará, Nicolás Tolentino s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 145/08, Secretaría Unica. Castelli, Chaco, 15 de
abril de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 130.401 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio O. Haiquel, Juez del Juzgado Civil,
Comercial y Laboral, de esta ciudad, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores de
Juana ACEVEDO viuda de MONZÓN, M.I. 1.781.733, bajo
apercibimiento de ley, en autos: “Acevedo de Monzón,
Juana s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 49 – F° 499 –
Año: 2003 – Secretaría a mi cargo. Castelli, Chaco, 17 de
abril de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 130.402 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar. Haiquel, Juez de Primera.
Instancia Civil, Comercial y Laboral, Circunscripción VI,
ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
a herederos y acreedores de Olegario MARSALL, M.I.
N° 7.513.441, bajo apercibimiento de ley, en autos:
“Marsall Olegario s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
16/08, Secretaría Unica. Castelli, Chaco, 10 de marzo
de 2008.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 130.403 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia Civil, Comercial y Laboral, Circunscripción VI, ciu-
dad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
herederos y acreedores de Elso MIRANDA, M.I. Nº
7.533.719, bajo apercibimiento de ley, en autos: “Miran-
da Elso s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 36/08, Secre-
taria Unica. Castelli, Chaco, 26 de marzo de 2008.

Dra. María Alejandra Trabalón
Secretaria

R.Nº 130.404 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Liliana Graciela Lupi, Fiscal De
Investigaciones Nº 1, de ésta Segunda Circunscrip-
ción Judicial; hace saber a Raúl Arturo MANSILLA,
(argentino, de 44 años de edad, D.N.I. Nº 18.598.479,
soltero, artesano, nacido en J.V. González, Salta,
hijo de Cruz Alejandro Mansilla y Antonia Palomo,
con último domicilio en B° José Hernández, J. V.
González.  Pvcia.  de Sal ta) ,  que en los autos:
“Mansilla Raúl Arturo y Otros s/Robo”, Expte.
6554/04, registro de Fiscalía de Investigación Nº 1
de esta ciudad, el sr./a Juez/a de Garantías Dr./a Dr.
Carlos Enrique Verbeek, a fs. 76 ha resuelto lo si-
guiente: “Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de abril de
2008. ...Téngase por presentada la solicitud de em-
bargo en los bienes de los imputados por parte del
Ministerio Público Fiscal y conforme a lo dispuesto

en el art.501 del C.P.P., trábese embargo sobre los
bienes de Paola Elizabeth LUQUE, Luis Alberto
GODOY y Raúl Arturo MANSILLA, hasta cubrir la
suma de pesos un mil ($1.000) a cada uno, a efec-
tos de garantizar la pena pecuniaria y las costas en
la presente causa que se le sigue por el delito de
Robo (art. 164 del C.P.), diligencia que deberá ser
realizada por la Fiscalía de Investigación actuante,
a cuyo fin se remiten las presentes actuaciones.
Fdo.: Dr./a Carlos Enrique Verbeek, Juez de Garan-
tías; Dra. Karina Barlasini Rueda, Secretaria. Pcia.
Roque Sáenz Peña, 17 de abril de 2008.

Claudia Clara Aranda
Abogada/Secretaria

s/c. E:23/4 V:2/5/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Fabian Soto, Fiscal de In-
vestigaciones Nº 1 (Subrogante) de esta Segunda
Circunscripción Judicial; hace saber a Humberto
Reinaldo LAGRAÑA, de nacionalidad argentina, de
27 años de edad, D.N.I. N° 28.006.430, de estado
civil soltero, de ocupación jornalero, nacido en Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña, hijo de José Lagraña
(v), con últ imo domicil io en Quinta 142 B° San
Caye tano  de  es ta  c iudad ;  que  en  los  au tos :
“Lagraña, Humberto -  Pérez,  Carlos s/Robo
con violencias”, Expte. 4893/07, registro de Fis-
calía de Investigación Nº 1 de esta ciudad, el Sr./a
Juez /a  de  Garan t ías  Dr. /a  Car los  Verbeek
(Subrog.), a fs.81 ha resuelto lo siguiente: “Pcia.
Roque Sáenz Peña, 20 de noviembre de 2007.
...Téngase por presentada la solicitud de embargo
en los bienes de los imputados por parte del Minis-
terio Público Fiscal y conforme a lo dispuesto en el
art. 501 del C.P.P., trábese embargo sobre los bie-
nes de Carlos Julio Pérez y Humberto Reinaldo
Lagraña hasta cubrir la suma de pesos Ochocien-
tos ($ 800) a cada uno, a efectos de garantizar la
pena pecuniaria y las costas en la presente causa
que se le sigue por el delito de Robo agravado y
lesiones leves (art. 167 inc. 3°, art. 89 y 55 del
C.P.), diligencia que deberá ser realizada por la
Fiscalía de Investigación actuante, a cuyo fin se
remiten las presentes actuaciones. Notif iquese.
Fdo. Dr. Carlos Verbeek, Juez Subrogante - Juzga-
do de Garantías, Dra. Karina L. Barlasini Rueda,
Secretaria...”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 15 de abril
de 2008.

Claudia Clara Aranda
Abogada/Secretaria

s/c. E:23/4 V:2/5/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Municipalidad de Corzuela, cita por el
término de cinco días a la ciudadana Esther Dionisia
SEGURA, D.N.I. Nº 12.455.921, para que compa-
rezca ante la Dirección de Tierras Fiscales, a fin
de manifestar si aún mantiene interés o no en el
inmueble fiscal constituido por el Solar L, Manzana
89 según título, Nomenclatura Catastral: Parcela 9,
Manzana 70, Circunscripción I, Sección A, con su-
perficie de 600 m2. La presente citación se efectúa
bajo apercibimiento de Ley. Corzuela, 15 de abril
de 2008.

Néstor Pedro Gabriel Ninoff
Intendente - Municipalidad de Corzuela

s/c. E:23/4 V:2/5/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo
Laboral de la Tercera Nominación de la ciudad
de Resistencia, si to en cal le Obl igado 229, 2º
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piso, cita por a los derechos-habientes de Cán-
dido SANCHEZ –fal lecido– para que en el térmi-
no de diez (10) días que se contará a part ir  de
la últ ima publicación del edicto, comparezcan a
e s t a r  a  d e r e c h o  e n  a u t o s  c a r a t u l a d o s :
“Sánchez,  Cándido c /Farmacia  San Ramón
y/u Osvaldo Moreira y /o quien resulte  res-
ponsable  s /Despido” ,  Exp te .  Nº  16 .563 /01 ,
bajo apercibimiento de designarle defensor of i-
cial.  El presente debe publicarse por tres días.
Secretaría, 17 de abri l  de 2008.

Dra. Mabel Adriana Sinkovich
Secretaria

s/c. E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.-  La Dra.  Mar ía  Eugenia  Sáez,  Juez
Juzgado de Pr imera Instancia en lo Civ i l  y  Co-
mercial  de la Segunda Nominación, s i to en Av.
Lapr ida Nº 33, Torre 1,  p iso 2do. ,  de Resisten-
cia,  Chaco, c i ta por t res (3) días a los herede-
ros  y  ac reedores  de  la  causan te  O lga  I rene
VA N D E  V O O R D E  d e  Z A L A Z A R ,  D . N . I .  N º
12 .036 .938 ,  pa ra  que  den t ro  de l  t é rm ino  de
t re in ta  (30)  d ías,  comparezcan a hacer  va ler
sus  de rechos  en  l os  au tos :  “Vande  Voorde
de  Za lazar,  O lga  I rene  s /Ju ic io  Sucesor io
Ab- Intesta to” ,  Exp te .  Nº  4 .949 /07 .  Secre ta -
r ía,  7 de abr i l  de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.376 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Wilma S. Martínez, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, sito en
calle French Nº 166, ciudad, cita y emplaza por trein-
ta días a herederos y acreedores de doña María Te-
resa BOURNISENT, M.I. Nº 6.450.204, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi-
miento de ley en los autos caratulados: “Bournisent
de Muñoz, María Teresa s/Juicio Sucesorio”,
Expte. Nº 12.493, Año 2007. Resistencia, 19 de mar-
zo de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.380 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez Juzgado
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, Resisten-
cia, Secretaría a cargo de la Dra. Miriam R. Moro, sito
en French Nº 166, P.B., cita por tres días y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de don
Antonio ROMAN, M.I. Nº 7.434.159, y de doña Saturni-
na ENCINA, M.I. Nº F.0.918.936, a que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el Juicio Sucesorio,
caratulado: “Román, Antonio y Encina de Román,
Saturnina s/Sucesión ab intestato”, Expte. Nº
9.903/07, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 1
de abril de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.381 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juz-
gado de Paz Nº 1, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra.
María R. Pedrozo, sito en calle Brown Nº 249, 1er. piso,
ciudad, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de doña Lidia VALIENTE, M.I. Nº 4.173.784,
y de don Florentino AEBICHER, M.I. Nº 7.907.309, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de ley en los autos caratulados:

“Aebicher, Florentino y Valiente, Lidia s/Juicio
Sucesorio”, Expte. Nº 1.632, Año 2006. Resistencia,
28 de marzo de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 130.382 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez de Paz
a cargo del Juzgado de Paz de la Primera Categoría
Especial Nº 1, Secretaría Nº 2, sito en calle Brown Nº
249, 1º piso, ciudad, hace saber que cita por tres días
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de WICLE, Abel, M.I. 7.434.521, para que hagan valer
sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos:
“Wicle, Abel s/Juicio Sucesorio”, Exp. Nº 1.890,
año 2007. Dra. María R. Pedrozo, Secretaria, Juzgado
de Paz Nº 1, Secretaría Nº 2. Resistencia, 20 de di-
ciembre de 2007.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 130.384 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez del Juzgado
de Paz Nº 1, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. María R.
Pedrozo, sito en calle Brown Nº 249, 1º piso, de esta
ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días contados a partir de la última publicación, a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
don DUARTE, Gerardo, M.N. Nº 7.424.289, y doña PONCE,
Inés, M.M. Nº 6.598.104, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en autos: “Duarte, Gerardo y
Ponce, Inés s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte.
Nº 06/08, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 15 de
abril de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 130.385 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Rosa Piñero de Predilailo, Juez de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nomi-
nación de esta ciudad de Resistencia, Chaco, Secretaría
Nº 3, cita por tres días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de don Raúl José ESPINDOLA,
M.I. Nº 7.931.861, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos bajo apercibimiento de ley, en autos:
“Espíndola, Raúl José s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. Nº 5.451/06. Dra. Eloisa A. Barreto,
Secretaria. Resistencia, 11 de septiembre de 2006.

Dra. Eloisa Araceli Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.388 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez de Paz de la Ciudad
de Quitilipi, Dra. Ana Belinda Maza, cita por tres publica-
ciones y por treinta días a herederos y acreedores de
AYALA, Liberata Vda. de CANTEROS, M.I. Nº 6.614.369,
en autos caratulados: “Ayala, Liberata Vda. de Cante-
ros s/Sucesorio”, Expte. Nº 2.540, Fº 214, Sec. Nº 2, a
los efectos de que comparezcan por sí o por apoderado
a hacer valer sus derechos. Dra. Ana Belinda Maza, Juez.
Secretaría, 27 de febrero de 2008.

Dra. Graciela M. E. Solís
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.389 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez de Paz de la Ciudad
de Quitilipi, Dra. Ana Belinda Maza, cita por tres publica-
ciones y por treinta días a herederos y acreedores de
MARTINEZ, Juan, L.E. Nº 3.556.237, en autos caratulados:
“Martínez, Juan s/Sucesorio”, Expte. Nº 2.913, Fº
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224, Año 2007, a los efectos de que comparezcan por sí
o por apoderado a hacer valer sus derechos. Dra. Ana
Belinda Maza, Juez.

Dra. María Rosa Despo
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.390 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de Charata, Dr. Claudio Silvio Hugo
Longhi, sito en calle San Martín y Vieytes, de Charata, en
autos: “Sierra, Carlos Raúl s/Sucesorio” (Expte. Nº
243/08), cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que
se considerasen con derecho a los bienes dejados por la
causante don: Carlos Raúl SIERRA, D.N.I. Nº 10.382.319,
bajo apercibimiento de ley. La transcripción deberá ser
helvética Nº 6. Charata, Chaco, 10 de abril de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.391 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez suplente
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral, sito en calle San Martín y Vieytes, de Charata, en
autos: “Nolting, Alberto Enrique s/Sucesorio”, Expte.
Nº 188/08, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que
se considerasen con derecho a los bienes dejados por el
causante: Sr. NOLTING, Alberto Enrique, bajo apercibi-
miento de ley. La transcripción deberá ser helvética Nº 6.
Charata, Chaco, 7 de abril de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.393 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez Civil y Comercial
de la Segunda Nominación, Avenida Laprida 33, torre 1,
2º piso, Resistencia, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta a herederos y acreedores que se consideren
con derecho a los bienes dejados por don Carlos Alberto
OJEDA, L.E. Nº 7.427.752, bajo apercibimiento de ley. Así
lo tengo dispuesto en los autos: “Ojeda, Carlos Alber-
to s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 12.303/
07. Resistencia, 31 de marzo del 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.396 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez de Pra. Instancia
Civil y Comercial N° 2 de la II Circunscripción Judicial, sito en
calle 9 de Julio N° 361, de Sáenz Peña, Chaco, ha resuelto
decretar la cancelación de los cheques N° 06476410,
06476411, 06476412 y 06476413, pertenecientes a la Cuen-
ta Corriente N° 000560/06 del Nuevo Banco del Chaco S.A.
Sucursal Machagai y cita por quince (15) días, a quienes
así lo consideren que deberán hacer valer sus derechos,
mediante el trámite de oposición en el término de sesenta
(60) días, contados a partir de la última publicación; en
autos: “Kramer, Walter Manfredo s/Cancelación de
Cheques”, Expte. Nº 2.131/07. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 14 de abril de 2008.

Dra. María Sandra A. Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.314 E:18/4 V:21/5/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urba-
no y Vivienda hace saber por el término de tres días
que ha resuelto citar a los que se crean con dere-
cho a la vivienda ubicada en Qta. ... Mz. 03, Pc. 1,
U.F. ... del Plan ... del Bº Villa Federal de Resisten-

cia, oportunamente adjudicada a la Sra. LUGO BOR-
DON, Adolfina E., C.I. 175.469, para que dentro del
término de cinco (5) días comparezcan a hacer va-
ler sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el
trámite de regularización. Resistencia, 21 de abril
de 2008.

Mercedes Fernández
Abogada

s/c. E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal, Dr. Ramón
Julio Martínez Arias, Juez subrogante a cargo de este
Juzgado de Ejecución Penal N° 1, hace saber que, res-
pecto de SOTO, Luis Javier (alias “Amazona”, D.N.I. N°
32.622.640, argentino, soltero, de ocupación ayte. al-
bañil, domiciliado en Barrio Pellegrini, Fontana, hijo de
Pedro Catalino Soto y de Jorgelina López, nacido en
Resistencia el 7 de abril de 1987, Pront. Prov. N°
46.622RH y Pront. Nac. N° U1083121), en los autos
caratulados: “Soto, Luis Javier s/Ejecución de pena
(Unificación de pena –efectiva–)”, Expte. N° 16/08,
se ejecuta la sentencia N° 128 de fecha 12/11/07, dic-
tada por la Cámara Segunda en lo Criminal en Sala
Unipersonal de esta ciudad, fallo que en su parte per-
tinente reza: “...I) Unificando por composición  las pe-
nas impuestas a Luis Javier Soto, de filiación referida
en autos, como autor penalmente responsable del deli-
to Robo simple en grado de tentativa (art. 164 en fun-
ción con los art. 42 y art. 45 del C.P.) juzgado en la
causa N° 1-12944/07, por sentencia N° 109 del 08/10/
07; con lo que le resta por cumplir de la pena aplicada
por la Cámara Tercera en lo Criminal, en el Expte. N° 31/
06 como autor penalmente responsable del delito de
Robo calificado por el uso arma atenuado (arts. 166
inc. 2° –último párrafo– del C.P.), juzgado por sentencia
N° 20/5 del 07/03/07; e imponiendo en definitiva la pena
única de dos (2) años de prisión de cumplimiento efec-
tivo, con más las accesorias legales (art. 12 C.P.). Fdo.:
Dra. Lidia Lezcano de Urturi, Juez. Dr. Julio César Silva,
Secretario. Cámara Segunda en lo Criminal en Sala
Unipersonal”. Resistencia, 1 de abril de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Ramón Julio Martínez Arias, Juez subrogante a cargo de
este Juzgado de Ejecución Penal N° 1, hace saber que,
respecto de TOFALETTI, Fabián Horacio (DNI N°
31.484.278, argentino, soltero, de ocupación ayte. alba-
ñil, domiciliado en José Ameri N° 652, Resistencia, hijo de
Horacio Ramón Tofaletti y de Zulma Beatriz Núñez, nacido
en Resistencia el 30 de abril de 1982, Pront. Prov. N°
1.277.247 y Pront. Nac. N° 32.073 CF), en los autos
caratulados: “Tofaletti, Fabián Horacio s/Ejecución
de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 658/07, se eje-
cuta la sentencia N° 053/06 de fecha 13/06/06, dictada
por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, fallo
que en su parte pertinente reza: “II) Condenando al impu-
tado Fabián Horacio Tofaletti, de filiación referida en au-
tos, como autor penalmente responsable del delito de
Homicidio en ocasión de robo (o robo agravado por
homicidio), en grado de coautor (arts. 165 y 45 del C.P.),
a sufrir la pena de doce (12) años de prisión de cum-
plimiento efectivo, con más las accesorias legales (art.
12 del C.P.) y las costas, en la causa N° 1-1760/05, en la
que viniera requerido a juicio por el delito de Robo agra-
vado por homicidio (art. 165 del C.P.). Con costas... Fdo.:
Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Juez. Dr.
Alejandro Ernesto Parmetler, Juez. Dra. Zulma Graciela
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Chavarría de Ise, Juez. Dr. Alberto Benasulín, Secretario.
Cámara Primera en lo Criminal”. Resistencia, 31 de marzo
de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de SOTELO, Pedro Pablo (alias “Pablito”, D.N.I.
N° 33.732.090, argentino, soltero, de ocupación estudiante,
domiciliado en Av. Lavalle N° 2387, ciudad, hijo de Oreste
Avelino Sotelo y de Cristina Alegre, nacido en Resistencia
el 1 de agosto de 1985, Pront. Prov. N° 60.477 SP y Pront.
Nac. N° U824.567), en los autos caratulados: “Sotelo,
Pedro Pablo s/Ejecución de pena (Unificación de
pena –efectiva–)”, Expte. N° 39/08, se ejecuta la sen-
tencia N° 95/07 de fecha 13.11.07, dictada por el/la Cáma-
ra Primera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...I) Unificando la pena impuesta a
Pedro Pablo Sotelo en 6 (seis) años de prisión efecti-
va e inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena
(art. 12 del C.P.), por los delitos de Robo calificado por el
uso de armas en grado de tentativa, en concurso real
con el de abuso de armas, en concurso real con el de
portación ilegitima de arma de fuego, arts. 166 inc. 2°,
primer supuesto, en función con el art. 42, arts. 104 y art.
189 bis inc. 3° y 55, todos del C.P.) por hechos investiga-
dos en la causa principal N° 09/04 (ex Expte. 3.261/03 del
Juzgado de Instrucción N° 2) y la causa agregada por
cuerda N° 10/04 (ex Expte N° 4.361/03 del Juzgado de
Instrucción N° 2), delitos éstos por los que fuera conde-
nado por la Cámara Tercera del Crimen en su sentencia
N° 040/5 de fecha 07/010/04; y por el delito de Robo
calificado atenuado por el uso de arma inidónea (art.
166, última parte del C.P.) en el Expte. 1-3541/06, requeri-
do y acusado por el delito de Robo agravado por el uso
de arma de fuego (art. 166 inc. 2° del C.P.) según senten-
cia N° 079/06 de fecha 23.08.06 de esta Cámara Primera
del Crimen... Fdo.: Dra. Glenda L. Vidarte de Sánchez
Dansey –Juez–, Dr. Alejandro Ernesto Parmetler –Juez–,
Dra. Zulma Graciela Chavarría de Ise –Juez–, Dra. Ana
María Zalasar –Secretaria– Cámara Primera en lo Crimi-
nal”. Resistencia, 3 de abril de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de ROMERO, Santo Baltazar (alias “Negro”, DNI
N° 34.782.768, argentino, soltero, de ocupación mecáni-
co, domiciliado en Necochea N° 1602, Villa del Parque,
Resistencia, hijo de Crispín Romero y de Teresa Angélica
Villalba, nacido en Resistencia el 5 de enero de 1975,
Pront. Prov. N° 45.648 R.H.), en los autos caratulados:
“Romero, Santo Baltazar s/Ejecución de pena (efec-
tiva-preso)”, Expte. N° 678/07, se ejecuta la sentencia
N° 150/06 de fecha 21/12/2006, dictada por la Cámara
Primera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “...V.- Condenando a Santo Baltazar Ro-
mero, de filiación referida en autos, como autor respon-
sable del delito de Robo agravado por el uso de armas en
calidad de partícipes secundarios (arts. 166, inc. 2° y 46
del C.P.) en concurso real (art. 55 C.P.) con encubrimien-
to, en su modalidad de favorecimiento real (art. 277, inc.
1° b) del C.P.), a la pena de cinco (5) años de prisión de
cumplimiento efectivo, accesorias legales y costas... Fdo.:
Dra. Zulma Graciela Chavarría de Ise, Juez. Dra. Glenda
Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Juez. Dr. Alejandro

Ernesto Parmetler, Juez. Dr. Alberto Benasulín, Secreta-
rio. Cámara Primera en lo Criminal”. Resistencia, 17 de
abril de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Raúl
Esteban
GARCILAZO, DNI N° 28.388.358, argentino, soltero, des-
ocupado, nacido en Resistencia el 15.09.1980, hijo de
Raúl Alfredo Garcilazo y de Elba Zalazar, con último domi-
cilio conocido en calle 1° de Mayo N° 137, Resistencia,
Pront. Prov. N° 41.517 RH y Pront. Nac. s/N°), que en los
autos caratulados: “Garcilazo, Raúl Esteban s/Ejecu-
ción de pena (condicional)”, Expte. N° 64/01, en el día
de la fecha, se ha dictado la resolución N° 92, que en su
parte pertinente seguidamente se transcribe: “...Autos y
vistos:... Considerando:... Resuelvo: I) Dejar sin efec-
to la declaración de rebeldía de Raúl Esteban Garcilazo y
revocar por contrario imperio la resolución N° 707 del
27.09.07 y disponer el archivo de las presentes actuacio-
nes por aplicación del art. 27, 1er. párrafo del C.P. II)
Notifíquese, regístrese, protocolícese. Líbrense recaudos.
Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez. Dr. Jor-
ge Lataza Gandini, Secretario. Juzgado de Ejecución Pe-
nal”. Resistencia, 6 de marzo de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Walter
Rafael ACOSTA (alías “Zapatito”, DNI N° 28.707.800, ar-
gentino, soltero, de ocupación albañil, domiciliado en Mz.
18, casa 19, Villa Río Negro, Resistencia, hijo de María
Raquel Areco y de Adolfo Rafael Acosta, nacido en Re-
sistencia el 11 de abril de 1981, Pront. Prov. N° 32.651 CF
y Pront. Nac. N° U620.581), que en los autos caratulados:
“Acosta, Walter Rafael s/Ejecución de pena (efecti-
va, con cese prisión) (principal)”, Expte. N° 206/06,
en el día de la fecha, se ha dictado la resolución  148, que
en su parte pertinente seguidamente se transcribe: “...Au-
tos y vistos:... Considerando:... Resuelvo: I) Decla-
rar rebelde a Walter Rafael Acosta, de filiación referida
supra y ordenar su inmediata detención, quien capturado
deberá ser puesto a disposición de este Tribunal, en la
presente causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose en caso de no
ser habido, se inserte en la orden del día policial la captu-
ra del mismo. Oficiándose a tal fin. II) Solicitar la remisión
de un ejemplar de la orden del día policial donde se inserta
la captura del condenado. III) Notificar al rebelde de con-
formidad al art. 170 del C.P.P. y oportunamente, reservar
la presente causa en secretaría del Juzgado hasta que el
causante se presente o sea habido. IV) Notifíquese, re-
gístrese, protocolícese, líbrense recaudos. Fdo.: Dra. Hilda
Alicia Cáceres de Pascullo, Juez. Dr. Jorge Lataza Gandini,
Secretario. Juzgado de Ejecución Penal Nº 1”. Resisten-
cia,... de marzo de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de MEZA, José Darío (DNI N° 32.301.790, ar-
gentino, soltero, de ocupación ayud. negocio fliar., domi-
ciliado en pasaje Lavalle N° 340, ciudad, hijo de José



Viernes 25 de Abril de 2008Página 12 B O L E T I N   O F I C I A L
María Meza y de Nélida Romero, nacido en Resistencia
(Chaco) el 29 de septiembre de 1986, Pront. Prov. N°
0046299 RH y Pront. Nac. N° 01277245), en los autos
caratulados: “Meza, José Darío s/Ejecución de pena
(efectiva-preso)”, Expte. N° 657/07, se ejecuta la sen-
tencia N° 053/06 de fecha 13.06.06, dictada por la Cáma-
ra Primera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “... III.- Condenando al imputado
José Darío Meza, de filiación referida en autos, como
autor penalmente responsable del delito de Homicidio en
ocasión de robo (o robo agravado por homicidio), en
grado de coautor (arts. 165 y 45 del C.P.), a sufrir la pena
de doce (12) años de prisión de cumplimiento efectivo,
con más las accesorias legales (art. 12 del C.P.) y las
costas, en la causa N° 1-1760/05, en la que viniera re-
querido a juicio por el delito de Robo agravado por homi-
cidio (art. 165 del C.P.). Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte
de Sánchez Dansey, Juez. Dr. Alejandro Ernesto Parmetler,
Juez. Dra. Zulma Graciela Chavarría de Ise, Juez. Dr.
Alberto Benasulín, Secretario. Cámara Primera en lo Cri-
minal”. Resistencia, 17 de marzo de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de CARDOZO, Javier Eduardo (DNI N°
30.380.881, argentino, soltero, de ocupación vdor. ambu-
lante, domiciliado en Asentamiento Gabriel Carrasco, Re-
sistencia, hijo de Juan Alberto Cardozo y de Nélída
Secundina Sena, nacido en Resistencia el 19 de junio de
1981, Pront. Prov. N° 60.128 SP y Pront. Nac. N° U749.497),
en los autos caratulados: “Cardozo, Javier Eduardo s/
Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 656/
07, se ejecuta la sentencia N° 119/06 de fecha 09/11/06,
dictada por el/la Cámara Primera en lo Criminal de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...III.- Con-
denando al imputado Javier Eduardo Cardozo, de filiación
referida en autos, como autor responsable del delito de
Robo doblemente agravado por el uso de armas y por
causar lesiones de carácter grave en calidad de coautor
(arts. 166 incs. 1° y 2°, y 45 del C.P.) a sufrir la pena de
cinco (5) años y tres (3) meses de prisión de cum-
plimiento efectivo, accesorias legales y costas, en esta
causa N° 1-26153/05, en la que viniera requerido a juicio
y acusado por el mismo delito... Fdo.: Dra. Zulma Graciela
Chavarría de Ise, Juez. Dra. Glenda Laura Vidarte de
Sánchez Dansey, Juez. Dr. Alejandro Ernesto Parmetler,
Juez. Dra. Ana María Zalasar, Secretaria. Cámara Primera
en lo Criminal”. Resistencia, 5 de marzo de 2008.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Celia B. Altamiranda, Juez de Paz
subrogante de Primera Especial de Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, en autos caratulados: “Aguirre, Eulogio
s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 221/08, Sec. Nº
1, cita por tres días y emplaza por treinta días, contados
a partir de la última publicación a herederos y acreedores
de Eulogio AGUIRRE, M.I. Nº 03.557.012, fallecido el día 24
de octubre de 1990, bajo apercibimientos legales. Secre-
taría, 26 de marzo de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 130.406 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Esc. Erica Edit Retamozo, Juez de Paz de Ter-
cera Categoría de Pampa del Indio, Chaco, cita por tres

veces y emplaza por treinta días a herederos y acreedo-
res de don: Eugenio BLANCO (M.I. Nº 07.448.262), en
autos: “Blanco, Eugenio s/Sucesorio”, Expte. Nº 204.
Pampa del Indio, Chaco, 8 de abril de 2008.

Esc. Erica Edith Retamozo
Juez de Paz

R.Nº 130.409 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos F. Sánchez, Juez de Paz de Prime-
ra Categoría Especial, sito en Av. San Martín Nº 94,
Machagai, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos, acreedores y legatarios de Ignacia LOYOLA
SANCHEZ Vda. de RETAMOZO, M.I. 6.586.486, a hacer
valer sus derechos en autos: “Ignacia Loyola Sánchez
Vda. de Retamozo”, Expte. Nº 227, Fº 236, Año 2008.
Machagai, 21 de abril de 2008.

Dra. Ana María Mehechen
Secretaria

R.Nº 130.410 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos F. Sánchez, Juez de Paz de Prime-
ra Categoría Especial, sito en Av. San Martín Nº 94,
Machagai, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos, acreedores y legatarios de RODRIGUEZ, Cla-
ra, M.I. 4.798.701, a hacer valer sus derechos en autos:
“Rodríguez, Clara s/Sucesorio”, Expte. Nº 254, Fº
237, Año 2008. Machagai, 21 de abril de 2008.

Dra. Ana María Mehechen
Secretaria

R.Nº 130.411 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Villa Angela, cita
por tres días a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante para que dentro del
término de treinta días lo acrediten para hacer valer sus
derechos en autos: “Zimmermann, Elfrida s/Juicio
Sucesorio”, Expte. 474, Folio 222, Año 2005, bajo aper-
cibimiento de ley. Secretaría Nº 2. Villa Angela, 10 de abril
de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.412 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Gladys Esther Zamora, Juez, Juzgado Ci-
vil y Comercial de la Novena Nominación, sito en calle
French Nº 166, 1º piso, de Resistencia, Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza a herederos y acreedores para
que en el término de treinta (30) días, que se contarán a
partir de la última publicación, a los fines de que deduz-
can las acciones que por derecho correspondan, de los
causantes Américo Prudencio BUENO, M.I. Nº 6.194.048,
deceso ocurrido el día 02/08/1985; de la Sra. Zenaida
JENSEN de BUENO, M.I. Nº 6.566.206, fallecida el día 05/
05/2007; de la Sra. Rufina de Dolores ALCARAZ de
JENSEN, M.I. Nº 6.598.607, fallecida el día 08/04/1985, y
del Sr. Adolfo JENSEN, M.I. Nº 2.484.546, fallecido el día
06/08/1988, en relación a los bienes relictos y  bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “Jensen de
Bueno, Zenaida; Bueno, Américo Prudencio;
Jensen, Adolfo y Alcaraz de Jensen, Rufina de Do-
lores s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. 9.046/
07, que tramita por ante este Juzgado a mi cargo. Resis-
tencia, 31 de marzo del 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 130.413 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez, Juzgado Civil y
Comercial de la Segunda Nominación, sito en Av. Laprida
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Nº 33, 2º piso, de Resistencia, Chaco, cita por tres (3)
días a herederos y acreedores por edictos que se publi-
carán en el Boletín Oficial y un diario local, para que en el
término de treinta (30) días, que se contarán a partir de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en relación a los causantes BARRIOS, Nazario M.I.
Nº 2.524.186, deceso ocurrido el día 16/08/1991, y de la
Sra. Isabel GOMEZ de BARRIOS, M.I. Nº 4.288.792, falle-
cida el día 03/12/1995, en relación a los bienes relictos y
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Ba-
rrios, Nazario y Gómez de Barrios, Isabel s/Juicio
Sucesorio Ab Intestato”, Expte. 1.411/08, que tramita
por ante este Juzgado a mi cargo. Resistencia, 16 de abril
del 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.414 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cynthia Lotero de Volman, a cargo del
Juzgado Civil y Comercial Nº 5, sito en la calle López y
Planes Nº 36, planta alta, de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, cita a herederos y acreedores de
quien en vida fuera Nilda Nieves ORTIZ, L.E. 3.301.745,
para que en el plazo de treinta (30) días contados a partir
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus
derechos y deducir las acciones que correspondan en
los autos caratulados: “Ortiz, Nilda Nieves s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 6.677/07. Fdo.:
Dr. Héctor Edgardo García Redondo, Juez suplente. Re-
sistencia, 17 de abril del 2008.

Andrés Martín Salgado
Abogado/Secretario

R.Nº 130.417 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de
Paz Nº 2, sito en Brown Nº 241, planta alta, Resistencia,
cita por 3 publicaciones y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores del Sr. Urbano VIYAGRA, D.N.I.
3.548.273, y Sra. Agueda ZENIQUEL, D.N.I. 6.602.003,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
autos caratulados: “Viyagra, Urbano y Zeniquel,
Agueda s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 1.514/06, bajo
apercibimiento de ley.

Dra. Lilian Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.419 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Se hace saber por publicación una vez por
mes en el lapso de dos meses, la radicación de la causa:
“Dalbies, Dominga Raquel s/Supresión de Nom-
bre”, Expte. 4.674/07 en el Juzgado de Familia Nº 2 a
cargo de la Dra. Fresia Daicy Pedrini, Secretaría a cargo
de la Dra. Natalia R. Facchín, sito en calle López y Planes
637 (segundo piso), de la ciudad de Resistencia (Chaco),
a fin de que se formule oposición dentro de los 15 días
hábiles computados desde la última publicación. Resis-
tencia, 21 de abril del 2008.

Natalia Raquel Facchín
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.421 E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

DECLARACIÓN JURADA LEY 5428 Y
MODIFICATORIA S/ACTUALIZACIÓN DE NÓMINAS

DE SUJETOS CUMPLIDORES
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
1. VICH, Sergio Diego Oscar
2. BORFIZ, Eduardo Guillermo
3. BURGOS, Julio César
4. LOPEZ, Isabel Rosa
5. PARERA, Juan Carlos

CASA DEL CHACO
1. ALMEIDA, Horacio Néstor
2. LÓPEZ, María Cristina
3. LUGO, Ana Emilce
4. MORENO, José Pedro
5. PITER, Bertha Emilia del Lujan
6. RODRIGUEZ, María Graciela.-

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DEL
CHACO

1. ARZAMENDIA de GOMEZ, Rosa Beatriz
2. BOGGIA de LOVISA, Lidia Aurora
3. BORDON, María Inés
4. DOMINGUEZ, Norma Beatriz
5. KNEZOVICH, Miguel Raúl
6. MEDINA, Abel
7. MICHELINI, Carmen Beatríz
8. PETRI, Miguel Fernando
9. ROSSO, Fermin A.
10. SEGOVIA, Gladys Concepción

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
1. ROLÓN, Primo Felio

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL
1. NAVARRO, Carlos Alberto
2. SASOWSKI, Juan Carlos
3. VARELA, Hugo Alberto

FIDUCIARIA DEL NORTE S.A.
1. LANDEKA, Rolando Javier
2. ORIA, Guillermo Rodolfo

GOBERNACIÓN
1. ANZOATEGUI CICUTA, Febe
2. BAEZ, Roque Agustín
3. CANDIA, Miguel Angel
4. GODOY, Orlando Abel
5. LEYES, Clara
6. LOPEZ, Carlos Roberto
7. OSORIO, Vilma Ofelia
8. PIEROTTI, Mario Reynaldo
9. RADIS, María

In.S.S.Se.P.
1. HAEDO, Sergio Walter
INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA
1. BENITEZ, José Valentín
2. BEVERAGGI, Margarita Beatriz
3. BOLATTI, Fabricio Nelson
4. CARAUNI, Fredi Oscar
5. DELLAMEA, Ricardo Rubén
6. GOMEZ, Yolanda Isabel
7. ZARABOZO, Félix Luís

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
1. CURA, Andrés Alberto
2. MORAND, Hugo Rene
3. OLIVERO, Mario Antonio
4. ORSOLINI, José María
5. REICHERT, Walter Alberto
6. SANCHEZ CASTELAN, Marcelo
7. SCHWESIG, Bruno Gerardo Carlos

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y TRABAJO
1. RAMIREZ, Rubén de Jesús

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
1. KESQUI, Miguel Santiago
2. LENCINAS, Laura Gabriela
3. MAYOL, Ricardo César
4. SOTO, Maria del Carmen

MUNICIPIOS
BARRANQUERAS

1. BASTIANI, Eduardo José
2. ROMERO, Sergio Hugo Ramón
3. SAUCEDO, Jorge Raúl
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CORZUELA

1. IBAÑEZ, Julio Argentino
ENRIQUE URIEN

1. EBEL, Patricia Elena
2. QUINTANA, Gabriel Adrián

FONTANA
1. DELLAMEA, Raúl Horacio

LAS BREÑAS
1. MANCEBO, María Elena

RESISTENCIA
2. ACUÑA, Jorge Maximiano
3. AGUILAR, Wilfrido Edgardo
4. AGUIRRE, Argentino
5. ALEGRE, Graciela Noemí
6. ALVAREZ, Martín A.
7. ALVAREZ, Martín Mercedes
8. AMARILLA, Griselda Antonio
9. ARANDA, Rodolfo Daniel
10. ARDITTI, Mauricio Alberto
11. ARECHAVALA, Ebe Beatriz
12. BAEZ, Jorge Luís
13. BARBETTI, Elsa Beatriz
14. BARRIONUEVO, Ricardo Fabio
15. BARRIOS, Oscar Luís
16. BARTES, Estela del Valle
17. BELL FLORES, Noelia Isabel Concepción
18. BENETTI, Ricardo Luís
19. BOGARIN, Mirta Angelica
20. BORCHICHI, Angel Ernesto
21. BORCHICHI, Omar Abel
22. BRITEZ, Ramón Carlos
23. BRITTE, Luís Néstor
24. BUGNART, Ricardo Eulogio
25. BURATOVICH, Hebe Noemí
26. BURICH, María Carolina
27. CABRAL, Daniel Pedro
28. CACERES, José David
29. CALVO, Jorge Luís
30. CAMELINO, Víctor Antonio
31. CANDIA DE VALLEJOS, María del Carmen
32. CANDIA, María del Carmen
33. CANTERO, Juan Carlos
34. CANTEROS, Jorge Daniel
35. CAPELLO, Emilio David
36. CARABALLO, Jorge Ramón
37. CARIC PETROVIC, Juana
38. CASTILLO, Eduardo Emilio
39. CASTRO, Marcelo Omar
40. CATTANEO,  Patricia Esther
41. CEJAS, Ramón
42. CENTURION, Miguel Orlando
43. CHACON, Amado Avelino
44. CIMACHOWICZ, Rubén
45. COCERES, Eduardo Norberto
46. CONTARDI, Fernando Raúl
47. COPPOLA, Pedro Miguel
48. CRESPO DE LEGUIZAMON, Agustina Zenaida
49. CRESPO, Agustina Zenaida
50. CUENCA, Rosa Ygnacia
51. DAGNINO ALTABE, Mónica Graciela
52. DE CASO, José Luís
53. DEL GIORGIO, Daniel Enrique
54. DIAZ, Angela Olga
55. DIAZ, Jacinto
56. DIAZ, Sandra Angelica
57. DIMITROFF, María Rosalía
58. DOMINGUEZ, José Luís
59. ESCOBAR DE ROSSO, Emigdia Emilia
60. ESCOBRA, Gladys Teresa
61. ETCHEVERRY, Oscar Roberto

62. FERNANDEZ, Alberto Domingo
63. FERNANDEZ, Hugo Silverio
64. FERNANDEZ, José Ramón
65. FERNANDEZ, María del Carmen
66. FERRAGGINE, Mónica Liliana
67. FERRERO, Stella Maris
68. FORNARI, Graciela Beatriz
69. FRAGOSO, Ernesto María
70. FRANCZAK, Mónica Lilian
71. FRANGIOLI, Alejandro Rene
72. FRESCO, Juan Carlos
73. GARCIA, Mariano
74. GAUNA, Francisco Samuel
75. GAVILÁN, Juan Andino
76. GIALDRONI, Zulema
77. GIORGETTI, Guillermo Ramón
78. GODOY DE GONZALEZ ATIENZA, Marisa Liliana
79. GOMEZ, Graciela Lilián
80. GOMEZ, Mónica Gladys
81. GOMEZ, Nieve Oscar
82. GOMEZ, Rodolfo Eduardo
83. GUALTIERI, Juan Carlos
84. GUALTIERI, Luís Enrique
85. GUTIERREZ, Alicia Estela
86. HOCHSTRASSER, Irma Teresa
87. IFRAN, Jorge Alberto
88. JANIEWICZ, Esteban Demetrio
89. JARA, José Agustín
90. JORGE, Emilio
91. KEES, Alfredo Lucio
92. LANARI, Cristina Inés
93. LARCHER, Bruno Augusto
94. LERA CAMORS, Mónica Graciela
95. LESCANO, Alba Anastacia
96. LOPEZ, Benito Leoncio
97. LOPEZ, Miguel Antonio
98. LUCCHINI, Gladys Ester
99. MACHUCA, Elvira Virginia
100. MACIEL, Olga Esther
101. MAIDANA, Clorinda Julia Adelaida
102. MALDONADO, Dora Beatriz
103. MARENCO, Héctor Osvaldo
104. MARIMON, Ricardo Walter
105. MARIN, Pedro Oscar
106. MARTINA, Aníbal
107. MASCHKE, Anastacia
108. MEIRIÑO, Graciela Virginia
109. MEZA, Estela
110. MOLINAS, Sofía Inocencia
111. MORALEZ, Dora Elsi
112. MOREIRA, Sebastián Mario
113. MUSTAFA, Eleuterio Lorenzo
114. NUÑEZ, Oscar Antonio
115. OJEDA, Domingo Eulogio
116. OJEDA, Martha Graciela
117. OLIVERA, Osvaldo Raúl
118. ORTIZ, Edith
119. PALLUD, Silvia Noemí
120. PASTORI, Roberto
121. PASTORI, Roberto
122. PENAYO, Carlos Alberto
123. PEREYRA, Nelvis Margarita
124. PEREZ, Alberto Feliciano
125. PISARELLO, Jorge Raúl
126. PIZARRO, Gonzalo Mario
127. PORRETTI, Ricardo Oscar
128. PORTERO, Ramón Oscar
129. PORTILLO, Héctor Leonardo
130. PORTILLO, Laura
131. PORTILLO, Laura Beatriz
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132. PRAUSE, Claudio Ariel
133. RAFFAULT, Jorge Luís
134. RAMIREZ, Angel
135. RAMIREZ, Jorge Oscar
136. RAMIREZ, Liliana Beatriz
137. REY, Rene Alberto
138. RODRIGUEZ, Angel Alberto
139. RODRIGUEZ, Raúl Atilio
140. ROJAS, Juana Irma
141. ROMERO, Lidia
142. ROMERO, Orlando Mariano
143. ROMERO, Ramón Tomas
144. SAAVEDRA, Antonio Placido
145. SANCHEZ, Teresita del Carmen
146. SANDOVAL, Perla C. I.
147. SCHOENEMANN, Federico Manuel Guillermo
148. SCHRODER, Ricardo Horacio Angel
149. SCORDO, Edgardo Oscar
150. SIBERT, Rubén Darío
151. SOSA, Zunilda Vicenta
152. SRAMKO, Mila Ivonne
153. SRAMKO, Mila Ivonne
154. SZARRABASKI, Mario Martín
155. TAMBURINI, Joaquín Hilario
156. TOFFALETTI, Jorge Orlando
157. VALENZUELA, Argentino
158. VALENZUELA, Argentino
159. VARGAS DE CUESTA, Mirta Nanci
160. VARGAS, Eduardo Eugenio
161. VEKIC, Rosa Gladis
162. VELAZQUEZ, Oscar
163. VERA, Silvia Magdalena
164. VERON, Oscar Félix
165. VERON, Ricardo Esteban
166. VERON, Teresa Lidia
167. VIAIN, Liliana Rosalía
168. ZABALA, Elena Beatriz
169. ZAGERT, José Luís
170. ZANIER, Héctor Lino
171. ZARZA, Carlos Ramón

SANTA SYLVINA
1. SCHRODER, José Luís

VILLA ANGELA
1. CARBONELLI, Hugo Raúl

PODER JUDICIAL
1. CURA, Graciela Mabel
2. MORALES, Mónica Alicia
3. MORAND, Silvina Alice
4. ORTIZ, Celia Raquel
5. PALACIO SORIANO, María José
6. TENEV, María Virginia
7. VULTURIUS, Cynthia Flavia Danisa

PODER LEGISLATIVO
1. AGÜERO, Guillermo Alberto
2. ALTAMIRANDA, Elba Gladys
3. AVILA, Clelia Mirtha
4. BOLATTI, Fabricio Nelson
5. BONFANTI, Cristian Oscar
6. FERREYRA, Angel Gustavo
7. GARCIA, Miguel José Luís
8. GAUNA, Nora Beatriz
9. IVAN, Oscar José
10. JOKMANOVICH, Nicolás Alejandro
11. LARREA, Gustavo Adolfo
12. MASTANDREA, Alicia Ester
13. MEDINA, Laura Sonia Maricel
14. MELAR, Miguel Angel
15. PAZ, Sergio Arnaldo
16. POLENTARRUTTI, Aldo Javier
17. RAFFIN, Oscar Mateo

18. RIOS, Ana Isabel
19. SEVILLA, Oscar Pedro
20. SIRI, Eduardo Aníbal
21. URLICH, Carlos
22. VILLALVA, Carlos Alberto

SECHEEP
1. CAMARGO, Carlos Enrique
2. LOMONACO, Carlos Roberto
3. PASTORE, Víctor Hugo
4. VERBEEK, Marcos Antonio

POLICIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO
1. ARZAMENDIA, José Irrito
2. BALCAZA, Julio Alberto
3. BENITEZ, José Luís
4. CABALLERO, Eduardo Ramón
5. CANTERO, Raúl Angel
6. CAPOMASI, Omar Víctor
7. CONTRERAS, Ramón Fernando
8. ENCINA, Andrés Benjamin
9. FALCON, José Daniel
10. GOMEZ, José Edgardo
11. LLANES, Orlando Wladimir
12. MARTINOTTA, Pablo Roberto
13. ORTA, Angel Hernan
14. PAZ, Alberto Horacio
15. PORTER, Carlos Julio
16. RAMOS, Armando Darío
17. RODRIGUEZ, Pedro Nolasco
18. RUSAS, Carlos Enrique
19. SOSA, Eduardo Rene
20. VEGA, Alfredo Ubaldo
21. VILLALBA, Héctor Rubén
22. ZACARIAS, Alejandro La Cruz
23. ZACARIAS, Catalino Mariano
24. ZANIER, José María

Alicia Rocío Rodríguez
Escribanía General de Gobierno

Provincia del Chaco
s/c. E:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Primera Espe-
cial, en autos: “Masa, Jaroslav y Acosta, Concep-
ción Vda. de Masa s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte.
3.155, Año 2007, Sec. Nro. 1, cita por tres y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores del Sr. Jaroslav
ACOSTA, M.I. 11.005.528, fallecido el 29/8/1997, y de la
Sra. Concepción ACOSTA Vda. de MASA, M.I. Nro.
4.909237, fallecida el 1/10/2005, a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley. Pcia. R. S. Peña, 18 de
febrero de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 130.422 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Pra. Especial,
Sáenz Peña, se cita por 3 días y emplaza por 30 días a
partir de la última publicación a herederos y acreedores
de MALDONADO, Daniel Porfirio, M.I. 11.250.730, en au-
tos: “Maldonado, Daniel Porfirio s/Sucesorio”, Expte.
627/08, Secretaría, 17 de abril de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 130.426 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride Isabel María Grillo, titular del Juzga-
do Civil y Comercial Nº 6 de la ciudad de Resistencia, sito
en López y Planes 48, en los autos caratulados: “Banco
Hipotecario S.A. c/ Argüello, Sergio Walter y Toledo,
Marianela Andrea s/Ejecución Mutuo con Garantía
Hipotecaria”, Expte. Nº 7.679/01; ordena notificar por
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Edicto a publicarse por el término de dos (2) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, a la codemandada Sra.
Marianela Andrea TOLEDO, D.N.I. Nº 18.343.657, la sen-
tencia dictada en la causa referida, la que  en  su  parte
pertinente  dice: “///...sistencia, 7 de septiembre de 2004.
Autos y vistos:... Considerando:... Resuelvo:  I) Re-
chazar la excepción de pago parcial opuesta por la parte
demandada a fs. 48/49 y vta.; en virtud de lo explicitado
en los considerandos. En consecuencia, corresponde
mandar llevar adelante la ejecución hasta que el acreedor
se haga íntegro pago de la suma de Pesos Treinta y tres
mil novecientos cincuenta y dos con 46/100 ($ 33.952,46),
con más los intereses que resulten en la forma expuesta
en los considerandos, a cuyo fin deberá la ejecutante
practicar la planilla correspondiente; II) Costas a los
ejecutados; atento a lo establecido en los considerandos,
a cuyo fin regulo los honorarios profesionales del Dr.
Alejandro José SARGENTI, en la suma de Pesos Cinco mil
cuatrocientos treinta y dos ($ 5.432,00) y en la suma de
Pesos Dos mil ciento setenta y tres ($ 2.173,00) en el
doble carácter de patrocinante y apoderado, respectiva-
mente, y al Dr. Adrián RABOSSI en la suma de Pesos Tres
mil ochocientos dos ($ 3.802,00), en el carácter de
patrocinante; III) Notifíquese a Caja Forense los honora-
rios regulados y cúmplase con el aporte, notifíquese, re-
gístrese... Fdo.: Iride Isabel María Grillo, Juez”. La provi-
dencia que ordena el presente Dice: "///sistencia, 24 de
octubre de 2007. ...Atento a lo solicitado y a los fines de
la notificación a la codemandada Marianela Andrea Toledo
(D.N.I. Nº 18.343.657) de la sentencia recaída en los pre-
sente autos, publíquense Edictos por el término de dos
(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local... Fdo.:
Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez.-"///.

Alicia M. Luz Norniella
Escribana/Secretaria

R.Nº 130.428 E:25/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, juez subrogante
del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial N° 2,
sito en calle Brown N° 249, de esta ciudad, cita por tres
días y emplaza por treinta días, contados a partir de la
última publicación a herederos y acreedores de Augusto
REY, D.N.I. N° 7.536.269 para que comparezcan por sí o
por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a
los bienes relictos, en los autos caratulados: “Rey, Au-
gusto s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 76/08. Resisten-
cia, 21 de abril de 2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.429 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: ORELLANA, Orlando César,
M.I. N° 7.458.864, que se crean con derechos al haber
hereditario, a que comparezcan por sí o por apoderado
a hacerlos valer en los autos caratulados: “Orellana,
Orlando César s/Sucesorio”, Expte. N° 220, F° 154,
Año: 2008, bajo apercibimiento de ley. Secretaría N° 2 a
cargo de Mariel I. Dimitroff Popoff, Abogada-Secretaria.
Charata, Chaco, 22 de abril de 2008.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 130.430 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Octava Nominación, sito en calle French N° 166, 2° piso,
ciudad, cita por un (1) día y emplaza por cinco (5) días al

Sr. Hipólito Valentín ALMIRON, D.N.I. N° 12.343.254, para
que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento
de ley, en autos: “Neira, Hilda Ofelia c/Almirón, Hipólito
Valentín s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 10.592/05. Re-
sistencia, 3 de abril de 2008.

Natalia Sironi
Secretaria

R.Nº 130.433 E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Srta. Jueza del Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comer-
cial de la 11ª Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles,
se hace saber  que en los autos caratu lados:
“Balbazoni Hnos. SRL. s/Concurso Preventivo”,
Expte. Nro. 799/07; se ha dictado la resolución Nro.
319 de fecha 10 de marzo de 2008, mediante la cual
se declara la apertura del concurso preventivo de
BALBAZONI HNOS. SRL, con domicilio en calle
Mendoza Nro. 8175, de Rosario, encontrándose
inscripta en el Reg. Pco. de Comercio en fecha 21/
11/60, Tomo: 111, Folio: 6.365, número: 2.175 y sus
modificaciones inscriptas el 28/06/67 al Tomo 118
Folio 2601 Nro. 907; el 13/03/72 al Tomo 123 Folio
701 Nro. 224; el 14/09/72 al Tomo 123 Folio 3.435
Nro. 1035; el 01/07/75 al Tomo 126 Folio 3.691 Nro.
1.186; el 01/07/75 al Tomo 126 Folio 3.711 Nro. 1.192;
el 03/06/77 al Tomo 128 Folio 1.988 Nro. 820; el 27/
06/80 al Tomo 131 Folio 2.355 Nro. 826; el 20/06/97 al
Tomo 149 Folio 7.773 Nro. 918; el 16/05/07 al Tomo
158 Folio 10.589 Nro. 808 y el 11/06/07 al Tomo 158
Folio 12.642 Nro. 964. Que se ha fijado el día 17 de
junio de 2008 como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar los pedidos de verificacio-
nes de créditos ante el síndico. Fijar el día 15 de
agosto de 2008, para la presentación del informe
individual. Fijar el día 29 de septiembre de 2008
para la presentación del informe general. Fijar el día
9 de marzo de 2009 a los fines que la concursada
goce del período de exclusividad y el día 2 de mar-
zo de 2009, a las 10 hs., para que tenga lugar la
audiencia informativa. Síndicos: CPN Carlos Alberto
CALORE, Rubén MILBERG y Fernando FORLI, con
domicilio en calle Corrientes Nro. 861, 7 piso of. 1 de
Rosario, fijando el horario de atención de lunes a
viernes de 9 a 12 horas y de 15 a 19 horas.

Dr. Sergio A. González
Secretario

R.Nº 130.434 E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz  Sáenz
Peña, Sec. Nº 1, Chaco, cita por tres días y emplaza por
treinta días a partir de la ultima publicación, a herederos y
acreedores de CERNAK, Olga de KIS, L.C. Nº 4.249.371,
fallecido el 08-06-1994, en autos: “Cernak, Olga de Kis
s/Sucesorio”, Expte. Nº 321, año 2008, Sec. Nº 1, bajo
apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco,
17 de marzo de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 130.436 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Hugo Segui, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscrip-
ción de Pcia. Roque Sáenz Peña, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de los
Sres. Isabel DE SAN TELESFORO, M.I. N° 06.569.059, y
Felipe POZZI, M.I. N° 03.559.759; con último domicilio en
calle Pellegrini N° 153, de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz
Peña, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en autos: “De San Telésforo, Isabel y Otro s/
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Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 1.412, Año 2007,
que se tramita por ante el Juzgado Civily Comercial N° 1,
Secretaría N° 1, bajo apercibimiento de ley. Dr. Héctor
Hugo Segui, Juez. Noviembre 21 de 2007.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 130.437 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscrip-
ción de Pcia. Roque Sáenz Peña, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Sr.
Argentino CANTEROS, M.I. N° 01.790.115; con último do-
micilio en calle Comandante Fernández N° 784, de la ciu-
dad de Pcia. Roque Sáenz Peña, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en autos: “Canteros, Ar-
gentino s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 1649,
Año 2007, que se tramita por ante el Juzgado Civil y
Comercial N° 2, Secretaría N° 4, bajo apercibimiento de
ley. Fdo.: Dr. Juan Zaloff Dakoff, Juez. Presidencia Roque
Sáenz Peña, 5 de febrero de 2008.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.438 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado de Paz de Primera Es-
pecial  de esta ciudad, Dr. José Teitelbaum, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de Gerónimo MEDINA y María Elena OLIVIERI,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley en los autos caratulados: “Medina,
Gerónimo y Olivieri, María Elena s/Sucesorio”, Expte.
Nº 622, año 2004, Sec. Nº 2. Sáenz Peña, 19 de febrero
de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 130.435 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Segunda Nominación, sito en Avda.
Laprida N° 33, Torre 1, 2do. Piso, Resistencia, Chaco, cita
por dos (2) días y emplaza por el término de cinco (5) días
posteriores a la última publicación, a los presuntos here-
deros de Luciana SANCHEZ, M.I. N° 1.548.416, fallecida
el día 03/01/1972, en Resistencia, Chaco, a fin de que
comparezcan a tomar intervención en autos caratulados:
“Municipalidad de Colonia Elisa c/Sánchez Luciana
y/o Quien Resulte Propietario  y/o Tenedor y/o Usu-
fructuario y/o Poseedor y/o Sucesores y/o  Quien
Resulte Responsable s/Apremio”, Expediente N°
4697, año 2006, bajo apercibimiento de designar al Sr.
Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en
él (art. 509, inc. 2do. del CPCC), Fdo: Dra: María Eugenia
Sáez, Juez, Dra. María Cristina Ramírez, Secretaria, Juz-
gado Civil y Comercial de la Segunda Nominación. Resis-
tencia, Chaco. Resistencia, 09 de Abril de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

s/c. E:25/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dn. Aquiles Amador Riquelme, Juez Titular del
Juzgado de Paz y Faltas de la localidad de Fontana; Se-
cretaría Única a cargo de la Dra. Selva Leopolda Puchot,
Abogada-Secretaria en proveído de Dra. Sonia Noemí
Gadeli, Juez Suplente del Juzgado de Paz de Segunda
Categoría de la localidad de Fontana, con domicilio en
Avenida 9 de Julio N° 300; de Fontana, cita por tres (3)
días y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a la herencia para que dentro de los treinta (30) días
posteriores a la fecha de la última publicación, comparez-

can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos
en relación a los bienes relictos en los autos caratulados:
“Cáceres Renieri y Nefle Sulina s/Juicio Sucesorio
Ab-Intestato”, Expte. N° 648/07, bajo apercibimiento de
Ley Secretaría, 30 de Noviembre de 2007.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.440 E:25/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Raquel A. Pellerano de Baigorrí, Jueza
del Juzgado del Menor de Edad y la Familia, IV Circuns-
cripción, Charata, Chaco, sito en Belgrano N° 893, de la
ciudad de Charata, Chaco, en los autos caratulados:
“Mena Andrés y Norma Gladys Gerez s/Adición de
Nombre”, Expte. 68/08, hace saber que en virtud de lo
establecido en el art. 17 Ley 18.248, se ha ordenado la
publicación de edicto por el pedido de progenitores del
menor Denis Exequiel MENA GEREZ, D.N.I. N° 36.766.187,
para la adición del nombre AYRTON, a los ya existentes.
Se podrán realizar oposiciones dentro de los quince días
hábiles a contar desde la última publicación. Charata,
Chaco, ...de Abril de 2.008. La publicación deberá hacer-
se por dos veces, una vez por mes, y en Tipografía
Helvética N° 6. Charata, 04 de abril de 2008.

Dra. Ester Liliana Schmutzler
Secretaria

R.Nº 130.441 E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Dario Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: VAZQUEZ Guillermo Facun-
do, M.I. N° 28.960.978, que se crean con derechos al
haber hereditario, a que comparezcan por sí o por apode-
rado a hacerlos valer en los autos caratulados: “Vázquez
Guillermo Facundo s/Sucesorio”, Expte. N° 155, F°
150, Año 2008, bajo apercibimiento de Ley. Secretaria N°
2 a cargo de Mariel I. Dimitroff Popoff, Abogada- Secreta-
ria. Charata-Chaco, 22 de abril de 2008.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 130.442 E:25/4 V:30/4/08

 L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PROVINCIA DEL CHACO

PODER EJECUTIVO
DIRECCION DE ADMINISTRACION - GOBERNACION

LICITACION PUBLICA N° 05/08
(SISTEMA DE COMPRAS)

Objeto: Referente a la adquisición de equipos informáticos,
notebook, televisor de 20" y fotocopiadora multifunción,
para ser destinado a la Dirección de Prensa y Difusión, por
un monto estimado de Pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00).
Venta de pliegos: Dirección de Administración - Gober-
nación, sita en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 9º Piso -
Edificio “B” - Resistencia - Chaco.
Apertura: 05 de Mayo del 2008 a las 09:00 horas en la
Dirección de Administración - Gobernación, sita en Marcelo
T. de Alvear N° 145 - 9º Piso - Edificio “B” - Resistencia -
Chaco.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00).
Precio del pliego: Pesos Cincuenta ($ 50,-) en Estampi-
lla Provincial.
Para intervenir en la presente Licitación, el oferente de-
berá presentar Constancia de Inscripción (Original) en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco, ac-
tualizada al mes de la apertura de la Licitación.

Graciela B. Miranda, Jefe Dpto. Contable
s/c. E:18/4 V:28/4/08
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BANCO DE LA NACION ARGENTINA

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
INMUEBLES

Llámase a Licitación Pública N° INM – 1918 para los
trabajos de “Remodelación de lay out” en el edificio sede
de la sucursal Colonia J. J. Castelli (Chaco).
La apertura de las propuestas se realizará el 23/05/
08, a las 12:30 Hs., en el Area de Compras y Contratacio-
nes –Departamento de Inmuebles–, Bartolomé Mitre 326,
3° piso, oficina 311 (1036), Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependen-
cia, en la sucursal Colonia J .J . Castelli y en la gerencia
zonal Resistencia. Asimismo pueden efectuarse consul-
tas en el sitio de la pagina Web del Banco de la Nación
Argentina www.bna.com.ar.
Costo estimado: $ 171.100 más IVA.
Valor del pliego: $ 200.

Noemí Ester Imparato
Jefe de Departamento

R.Nº 130.318 E:18/4 V:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE

Servicios Energéticos del Chaco
Empresa del Estado Provincial

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 019/2008

Consiste en la adquisición de: TRANSFORMADORES DE
MEDICION = (CORRIENTE Y TENSION), con un Presupuesto
Oficial Estimativo de $.526.532,00.- (Son Pesos: Quinien-
tos Veintiseis Mil Quinientos Treinta y Dos), con el I.V.A.
incluido.
Fecha y hora de apertura: 22/05/2008 = Hora: 10:00:
Valor del pliego: $.526,00.- (Son Pesos: Quinientos
Veintiseis.-)

PUBLICA N° 021/2008
Consiste en la adquisición de: MEDIDORES DE ENERGIA
ELECTRICA DE ESTADO SOLIDO POLIFASICOS; QUE CO-
LECTEN, PROCESEN Y ALMACENEN DATOS DE ENERGIA
ELECTRICA, DEMANDA Y PERFIL DE CARGA, con un Pre-
supuesto Oficial Estimativo de $.331.500,00: (Son Pesos:
Trescientos Treinta y Un Mil Quinientos.-), con el I.V.A.
incluido:
Fecha y hora de apertura: 27/05/2008 = Hora: 10:00:
Valor del pliego: $.331,00.- (Son Pesos: Trescientos
Treinta y Uno.-)
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia,
Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o por correo
certificado, pudiendo consultarse también por Internet en
www.ecomchaco.com.ar y/o www.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO

c/c. E:18/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

FUERZA AEREA ARGENTINA
COMADO DE MATERIAL

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA
LICITACION PUBLICA Nº 11/08 (LEY Nº 13.064)

Objeto: “Construcción edificio alojamiento de Suboficia-
les –Base Aérea Militar Resistencia– Provincia del Chaco.
Apertura: Lunes 12/may/08, a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 2.895.120.

Documentación técnica: Nº 4.261.
Plazo de ejecución: 180 días corridos.
Valor pliego: $ 2.900,00.
Lugar de la apertura: Dirección General de Infraes-
tructura, Av. Rosales 597 esquina Carosella, El Palomar,
Provincia de Buenos Aires, TE.: 4751-9568.
Consulta y venta pliegos: Dirección General de Infra-
estructura hasta el viernes 2 de mayo de 2008, a las
12:00 hs.
Consulta: División Infraestructura, Grupo Logística –Han-
gar Astori–, Cabecera de Región Aérea Noreste, Aero-
puerto Internacional Resistencia, Provincia del Chaco, Tel.
directo 03724-4355535, conmutador 03722-436291/93,
Int. 32193.

Vicecomodoro Antonio R. García
Jefe Dpto. Obtención y Contrataciones

c/c. E:21/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 005/08
Expediente Nº 065/08

OBJETO: Llamado a Licitación para adquisición de equipo
de videoconferencia y pantalla.
Destino: Centro de Estudios Judiciales.
Fecha de apertura: 05 de mayo de 2008. Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros. Domici-
lio: López y Planes N° 215, piso 3°, Resistencia,
Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Cha-
co. Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet:
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones

 E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 11:00 horas.
José Miguel Del Giorgio

Jefe Departamento Provisorio
s/c. E:21/4 V:30/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE
Servicios Energéticos del Chaco
Empresa del Estado Provincial

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 020/2008

Consiste en la: Contratación de la mano de obra con
provisión parcial de materiales para la completa ejecución
y puesta en régimen de servicio de la obra “Tendido de
aproximadamente 1.200 metros de cable subterráneo
(simple terna) para una tensión de 33 kV, de 3 (1 x 185
mm2), de sección de cobre, aislación seca, de polietileno
reticulado, categoría I; por calle Alem (Números impares)
desde Av. Urquiza y Av. Castelli, hasta Av. Arribálzaga y
Av. Castelli, en jurisdicción de la gerencia aérea
metropolitana de S.E.CH.E.E.P. con un Presupuesto Oficial
Estimativo de $ 228.690,00 (Son Pesos: Doscientos
veintiocho mil seiscientos noventa), I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 29/05/2008. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 229,00 (Son Pesos: Doscientos
veintinueve).
Venta de pliegos: Hasta las 12:00 horas del día 27/05/
2008 inclusive.



Viernes 25 de Abril de 2008 Página 19B O L E T I N   O F I C I A L
Plazo de ejecución:  75 (setenta y cinco) días
corridos.
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N°
566, Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del
Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Empresas Constructoras de
Obras y Prestadores de Servicios Públicos de la Provin-
cia del Chaco.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia,
Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o por correo
certificado, pudiendo consultarse también por Internet en
www.ecomchaco.com.ar y/o www.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO
c/c. E:23/4 V:2/5/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

S.A.M.E.E.P.
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL
C A R A T U L A

LICITACION PUBLICA N° 18/08
 **** PRIMER LLAMADO ****

Objeto: Sistema Complementario de Agua Potable – Quitilipi
– Chaco.
Fecha de apertura: 14/05/08. Hora: 09:00 horas.
Presupuesto oficial: $ 8.655.297,01 (I.V.A. incluido)
Precio del pliego: $ 1.652,90 + I.V.A. correspondiente.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Rcia. Hasta el 08/05/08
inclusive.
Presentación de sobres:  Mesa de Ent radas
S.A.M.E.E.P.,  Av. 9 de Julio 788, Resistencia.
Hasta quince (15) minutos antes de la hora de
apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:25/4 V:5/5/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
S.A.M.E.E.P.

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

C A R A T U L A
LICITACION PUBLICA N° 19/08

 **** PRIMER LLAMADO ****
Objeto: Sistema Complementario de Agua Potable – Villa
Angela – Chaco – 2da. Etapa.
Fecha de apertura: 14/05/08. Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $ 6.425.788,99 (I.V.A. incluido)
Precio del pliego: $ 1.652,90 + I.V.A. correspondiente.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Rcia. Hasta el 08/05/08
inclusive.
Presentación de sobres:  Mesa de Ent radas
S.A.M.E.E.P.,  Av. 9 de Julio 788, Resistencia.
Hasta quince (15) minutos antes de la hora de
apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80, Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:25/4 V:5/5/08

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

( S E G U N D O  L L A M A D O )
LICITACION PUBLICA N° 010 y 011/08
RESOLUCIONES N° 00121 y 0122/08

Objeto: Adquisición de diez (10) motocicletas de 125 cc.
Tipo Cross, equipadas con balizas y sirenas, nuevas sin
uso Mod/2008.
Lugar, fecha y hora de apertura: Dcción. Com-
pras, sita en Monteagudo Nº 175, Planta Alta, el día 09 de
mayo del 2008, a las 10:00 horas.
Valor de los pliegos: $ 24,00 (Pesos, Veinticuatro).
Consulta y entrega de pliegos: En la dependencia
citada precedentemente, días hábiles de 07:00 a 12:00
horas.

LICITACION PUBLICA N° 013/08
RESOLUCION N° 0379/08

Objeto: Contratación en alquiler de un predio para guar-
da de vehículos removidos en la vía pública como conse-
cuencia de violaciones a las Normas de transito, por el
término de seis (6) meses con opción a prórroga por
parte del Municipio.
Fecha y hora de apertura de sobres: 28 de abril
de 2008, a las 10:00 horas, en la Dependencia precitada.
Valor del pliego: $ 31,80 (Pesos, Treinta y uno con
ochenta Cvos.).
Consultas y entrega de pliego: Dcción. de Compras,
sito en calle Monteagudo 175, Planta Alta, días hábiles de
07:00 a 12:00 horas.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administración de Relac. Públ.

s/c. E:25/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

LICITACIÓN PUBLICA N° 04/08
EXPEDIENTE Nº 700-23-04-08-0226-E

Obra: Autódromo Santiago “Yaco” Guarnieri
Tramo: Pista y zonas de boxes.
Objeto: Ensanche y repavimentación.
Presupuesto oficial: Pesos Seis millones quinientos mil
($ 6.500.000).
Plazo de ejecución de obra: Tres (3) meses corridos.
Sistema de contratación: Unidad de medida.
Saldo de capacidad anual de contratación de obra,
en el rubro pavimentos: $ 11.375.000.
Garantía de oferta: $ 65.000.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de
Vialidad Provincial del Chaco, Avenida 25 de Mayo y
Ruta Nacional Nº 11, Resistencia, Chaco, de Lunes a
Viernes en el horario de 07:00 a 12:30 horas.
Precio de venta del pliego: $ 1.625.
Funcionario al que deben dirigirse las propues-
tas: Administrador General de la Dirección de Vialidad
Provincial del Chaco.
Repartición ejecutora del proyecto: Dirección de
Vialidad Provincial del Chaco.
Lugar y fecha de presentación de ofertas: En la
Dirección de Vialidad Provincial del Chaco, Avenida 25 de
Mayo y Ruta Nacional Nº 11, Resistencia, Chaco, hasta la
hora once (11:00 horas) del día 08 de mayo de 2008.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: En la Dirección
de Vialidad Provincial del Chaco, Avenida 25 de Mayo y
Ruta Nacional Nº 11, Resistencia, Chaco, el día 08 de mayo
de 2008, a continuación del cierre de recepción de ofertas.

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Hugo Alberto Varela

Ingeniero Jefe - D.V.P. Chaco
s/c. E:25/4 V:28/4/08
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C O N V O C A T O R I A S
RADIODIFUSORA CHARATA S.A.

C O N V O C A T O R I A
Convócase a Asamblea General Ordinaria para el

día 29 de Abril de 2002, a las 20 horas, en Güemes 1103,
de Charata, Chaco, para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1º) Exposición de los motivos de la realización fuera de

término de la presente Asamblea.
2º) Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-

neral, Cuadro de Resultados e Informe del Síndico, tal
cual lo prescribe el Art.234°, inc. 1) de la Ley 19.550
y Mod. Ley 22.903.

3º) Consideración de Retribuciones a miembros del Di-
rectorio y Comisión Fiscalizadora para el Ejercicio fi-
nalizado el 31 de octubre de 2007.

4º) Consideración del resultado del Ejercicio finalizado el
31 de octubre de 2007.

5º) Designación de los accionistas para firmar el Acta de
Asamblea.

Lola H. De Politis
Presidenta

Nota: Los accionistas deberán efectuar la comunicación
que establece el Art. 234º de la Ley 19.550 y Mod. Ley
22.903 –II apartado– encontrándose en la sede social toda
la documentación pertinente. Art. 67º Ley de Sociedades.
R.Nº 130.280 E:16/4 V:25/4/07

–––––––––––––>*<––––––––––––
SUCESORES DE QUIRINO MORENO S.A.

C O N V O C A T O R I A
Señores Accionistas:

De acuerdo con lo establecido por dispo-
siciones legales vigentes y los Estatutos de la Sociedad,
se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el día 30 de abril del
año 2008, a las 20:00 horas en primera convocatoria y a
las 21:00 horas en segunda convocatoria en el local so-
cial de Avda. Sarmiento N° 606, de la ciudad de Resisten-
cia, capital de la Provincia del Chaco, a los efectos de
tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta

de la Asamblea.
2°.-Lectura, consideración y aprobación de la Memo-

ria, Inventario, Balance General, Estados de Resul-
tados, notas a los Estados Contables, cuadros
anexos e informe del Síndico y Auditoría corres-
pondientes al 41° ejercicio cerrado el 31 de Diciem-
bre de 2007.

3°.- Consideración retribución Directorio y Sindicatura con
cargo al resultado del ejercicio.

4°.- Elección de cuatro (4) Directores titulares y dos (2)
Directores suplentes por terminación de mandatos,
por tres años.

5°.- Elección de Síndico titular y Síndico suplente por ter-
minación de mandatos, por tres años.

Juan Carlos Moreno, Presidente
R.Nº 130.288 E:16/4 V:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
SE.FE.CHA. S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
En cumplimiento a disposiciones de nuestro Estatuto,
el Directorio de SE.FE.CHA.S.A. convoca a los seño-
res socios a celebrar la Asamblea General Ordinaria a
realizarse en el Ministerio de Infraestructura, Obras y,
Servicios Públicos y Medio Ambiente, sito en el 2° piso
Edificio “B” de Casa de Gobierno, calle Marcelo T. de
Alvear N° 145, Resistencia, Chaco, el día 29 de abril

de 2008 a las 10:00 horas, a fin de dar tratamiento al
siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos socios para suscribir el acta.
2) Lectura y consideración de la Memoria Anual y Esta-

dos Contables del Ejercicio 2007.
3) Informar lo resuelto por Resolución de Directorio N°

21/08 referente a Honorarios del Directorio y de la
Comisión Fiscalizadora.

4) Comunicar la situación real de la Empresa.
5) Solicitar a las autoridades de la provincia se con-

sidere aumentar el presupuesto destinado a la Em-
presa.

6) Proyección de acciones a/desarrollar.
7) Consideración de Honorarios Directorio Ejercicio 2007.
8) Consideración de Honorarios Sindicatura Ejercicio

2007.
Fabián Orlando Morán
Presidente SEFECHA S.A.

R.Nº 130.340 E:21/4 V:30/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
NACIONALES Y BIBLIOTECA POPULAR DE

VILLA ANGELA
C O N V  O C  A T O R I  A

Estimado Asociado:
Acorde con los Estatutos Sociales que prescri-

ben en su artículo 23 la forma de realización de las Asam-
bleas Ordinaria y Extraordinaria, la Comisión Directiva re-
solvió en la reunión del 11 de Abril de 2008, convocar a
los señores asociados a Asamblea General Ordinaria por
el Ejercicio Económico cerrado al 31 de Diciembre de 2007,
que se celebrará día 18 de Mayo de 2008, en el local de la
Sede Social, en la Ciudad de Villa Angela, Provincia del
Chaco, a las 10.00 horas para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1.- Lectura del acta de Asamblea anterior;
2.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presi-
dente y el Secretario;

3.- Explicación a cargo del señor Presidente de la realiza-
ción fuera de término de la presente asamblea.

4.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bie-
nes de Uso, Notas complementarias, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas; todos correspondien-
tes al Ejercicio Económico vencido el 31 de Diciembre
de 2007;

5.- Designación de tres socios para la Comisión Escruta-
dora de votos;

6.- Renovación de las siguientes autoridades: Presiden-
te: Juárez, María Elena; Vocal Titular 1º: Avalos, Héctor
Omar; Vocal Titular 2º: Videla, Ofelia; Vocal Titular 3º:
Matyasi, Emma; todos por terminación de mandatos;

7.- Renovación de 2 (dos) Revisores de Cuentas en re-
emplazo del titular: Franta, Beatriz, y del suplente: Ikeir,
Adam. Hasta diez (10) días antes de la Asamblea Or-
dinaria, se recibirán las listas que se presenten con
los candidatos para la Comisión Directiva, se debe
constatar, se ajusten al Estatuto.

Nota: de los Estatutos. Art. 25: Para sesionar a la hora
fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum
legal formado por la mitad más uno de los asociados en
condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después
de fijada la convocatoria, el quórum será valido cualquiera
sea el número de asociados asistentes a la Asamblea con-
vocada de acuerdo a lo que prescribe el Estatuto.
 Elsia Gati                                                  María E. Juárez
Secretaria                                                   Presidente
R.Nº 130.407 E:25/4/08
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FUNDACION CAPITAL HUMANO
CONVOCATORIA A ASAMBLESA

Sres. Fundadores:
Se convoca a Asamblea General Ordina-

ria Anual, a realizarse el día 16 de Mayo de 2008, a las 20
hs., en la sede social, sito en Carlos Boggio Nº 646, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, a los efectos de conside-
rar.

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designar a dos fundadores a firmar el acta junta-

mente con el Presidente y Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Balance y Estado

de Resultados por el Ejercicio cerrado al 30/06/
07.

Gustavo Gómez                                    Gabriel Cejas
      Tesorero                                               Secretario
R.Nº 130.415 E:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
 ASOCIACION CIVIL TIFLO CHACO

C O N V  O C  A T O R I  A
La Asoc iac ión Civ i l  Ti flo  Chaco hace saber  a
sus socios que el  día sábado 17 de mayo de
2008, a las 16:30 horas, en su sede social,  si ta
en 25 de Mayo N° 3250, ciudad de Resistencia,
se l levará a cabo su Asamblea General Ordina-
ria, oportunidad en la que se tratará el siguiente
Orden del Día:

1°) Designación de dos Socios para refrendar, con-
juntamente con el Presidente y Secretario, el Acta
de la Asamblea;

2°) Explicación sobre el motivo de llamado a Asam-
blea fuera de término;

3°) Extravío de los libros sociales y gestiones reali-
zadas al efecto;

4°) Consideración de la Memoria, Inventario,
Balance General, Cuenta de Gastos y Re-
cursos e informe de la Comisión Revisora
de Cuentas, correspondientes al ejercicio
clausurado el día 31 de diciembre de 2007:
Elección de un Presidente, un Vicepresi-
dente, un Secretario, un Tesorero, dos Vo-
cales titulares y un Vocal suplente, quie-
nes durarán en sus cargos un período de
dos años;

5°) Elección de un Revisor de Cuentas titular y
un Revisor de Cuentas suplente, quienes
durarán en sus cargos un período de dos
años.

Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Esta-
tuto de la entidad, “En primera convocatoria las Asam-
bleas se celebrarán con la presencia del 51% de
los socios con derecho a voto. Una hora después,
si no se hubiese conseguido ese número, se reuni-
rá legalmente constituida con el número de socios
con derecho a voto presentes”. No se suspende
por Iluvia.
Lidia Elvira Gassola              Analía Viviana Espinosa
        Presidenta                                     Secretaria
R.Nº 130.418 E:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

FERROVIARIOS LA FRATERNIDAD
C O N V O C A T O R I A

Se comunica a los socios del Centro que el día 07/05/08,
a las 9,00 hs., en el local, sito en José Hernández 229,
Rcia., se realizará Asamblea General Ordinaria con el
siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Homenaje a los socios fallecidos.
2) Lectura del acta anterior.

3) Designación de dos socios para firmar el libro con el
Presidente y Secretario.

4) Aprobación de la Memoria y Balance General.
5) Informe del Revisor de Cuenta.
6) Tratamiento renovación parcial de la Comisión Directi-

va.
Martín Romero                                         Carlos Guzmán
     Secretario                                                   Presidente
R.Nº 130.423 E:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO “LAS GARCITAS”

LAS GARCITAS, CHACO

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se con-
voca a los señores asociados a la Asamblea General
Ordinaria que se llevará a cabo el próximo 03 de Mayo de
2008, a las 20 hs., en el local social, a los efectos de
considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asam-

blea conjuntamente con el Presidente y el Secretario.
2) Exposición de los motivos de la realización fuera de

término de la presente Asamblea.
3) Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Esta-

do de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y
Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Es-
tado de Origen y Aplicación de Fondos, Anexo Bienes
de Uso e Inmuebles y notas a los Estados Contables
correspondientes al Ejercicio Económico N° 12, cerra-
do el 31 de Diciembre de 2006 y al Ejercicio Económico
N° 13, cerrado el 31 de Diciembre de 2007 y lectura del
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.

4) Elección de la Comisión receptora y escrutadora de
votos, compuesta de tres miembros.

5) Elección de miembros titulares y suplentes de la Comi-
sión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas, para
su renovación total, por finalización de mandato.

LA COMISIÓN DIRECTIVA

Jorge Antonio Ojeda                    Héctor Horacio Dolce
         Secretario                                     Presidente
R.Nº 130.424 E:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
SOCIEDAD RURAL PCIA. R. SAENZ PEÑA

C O N V O C A T O R I A
Señores Socios:

De acuerdo a los Estatutos Sociales y por Reso-
lución de Comisión Directiva, tenemos el agrado de con-
vocar a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día
09 de mayo de 2008, a partir de las 19,30 hs., en la Sede
Social de esta Rural, sito en calle 000 esq. 13 de Pcia. R.
Sáenz Peña, oportunidad en que se considerará el si-
guiente orden del día:

1. Elección de dos (2) asambleístas para firmar el
acta de asamblea junto al presidente y secreta-
rio.

2. Lectura y consideración de la memoria y balance
general, estado de resultado correspondiente al
ejercicio N° 18, comprendido entre el 01 de enero
al 31 de diciembre del 2007.

3. Designación de tres (3) asambleístas para recibir
y escrutar los votos.

4. Elección de cuatro (4) miembros titulares para
integrar la comisión directiva en reemplazo de los
Sres. Mario FOGAR, Jorge ARAUJO, CREMAR,
Alberto; GLIBOTA, Francisco, y Cristóbal ERCEG,
todos por terminación de mandato.

5. Elección de tres (3) miembros suplentes en reem-
plazo de los Sres. SOLIS, Eusebio, VEGA, Juan,
y REZANOVICH, Juan, todos por terminación de
mandato.
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6. Elección de dos (2) revisores de cuenta por un

(1) año en reemplazo de los Sres. GRAMAJO,
Arturo, y GLIBOTA, Pedro Pablo, por terminación
de mandato.

7. Temas varios y cuotas sociales.
Jorge Araujo                                              Mario L. Fogar
   Secretario                                                     Presidente
R.Nº 130.425 E:25/4/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
COOPERATIVA DE TRABAJO, AGRICOLA,

GANADERA “ABASTECER LTDA.”
C O N V O C A T O R I A

Comunica a los señores asociados el llamado a la
Asamblea Ordinaria para el próximo 30 de Abril de
2008, a las 20.00 hs., en la sede social, sita en
calle Franklin 473, de esta ciudad, para tratar el
siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1. Designación de dos (2) socios para aprobar y firmar el

acta de la presente asamblea, juntamente con el presi-
dente y secretario.

2. Consideración y aprobación de la Memoria y Balance,
Estado de Resultado, Anexos, Notas e Informe del Sín-
dico y Auditor, correspondiente al ejercicio N° 4 cerra-
do el 30 de Diciembre de 2007.

3. Designación de cinco asociados para cubrir las va-
cantes de los cargos de Presidente, Secretario , Teso-
rero, y Síndico titular y suplente.

Meza, Víctor Ramón
Presidente

R.Nº 130.431 E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

SOCIEDAD RURAL CENTRO CHAQUEÑO
MACHAGAI, CHACO

C O N V O C A T O R I A
Estimado Consocio:

De conformidad con el Art. 33 de los Esta-
tu tos  Soc ia les  de  l a  Soc iedad  Rura l  Cen t ro
Chaqueño y por Resolución de la Comisión Direc-
tiva, tenemos el agrado de invitar  a usted, a la
Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el
día 04 de Mayo de 2008, a las 9 horas, en las
Instalaciones Rurales de la entidad, si to en el
Lote 9, Colonia Uriburu, Jurisdicción de Machagai,
para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1° - Elección de tres Socios para que juntamente con el

Presidente y Secretario aprueben y firmen el Acta de
la presente Asamblea.

2° - Lectura y aprobación de la Memoria y Balance Gene-
ral Anual, Estado de Resultado, Cuadros Anexos e
Informe del Revisor de Cuentas; todo correspondien-
te al Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre
de 2007.

3° - Elección de la Comisión Receptora y Escrutadora de
Votos, de cuatro Asambleístas.

4° - Renovación parcial de la Comisión Directiva
a saber: a) Un Vicepresidente por el término de
dos años en reemplazo del Sr. Jorge Eduardo
RUDAZ, por terminación de mandato; b) Tres
Vocales titulares, por el término de dos años
en reemplazo de los Sres.  Miguel  Ricardo
GERSEL, Oscar Anselmo SERAFINI y Ricardo
Alberto AUDIZZIO, todos por terminación de
mandato; c) Tres Vocales suplentes, por el tér-
mino de un año en reemplazo de los Sres. Al-
berto José SERAFINI, Juan José MARTIN y
Néstor Osmar BIGLIA, todos por terminación de
mandato; d) Un Revisor de Cuentas titular y un
Revisor de Cuentas suplente por el término de

un año,  en reemplazo de los Sres.  Wal ter
Manfredo KRAMER y Antonio SEGURA, respec-
tivamente, ambos por terminación de mandato.

Orlando A. Guastalla                 Jorge Eduardo Rúdaz
          Secretario                               Presidente a/c.
Nota: Transcurrida una hora después de la fijada, la Asam-
blea se celebrará con el número de Socios presentes
(Art. 35 EE.SS.).
R.Nº 130.432 E:25/4/08

R E M A T E S
EDICTO.- El Sr. Juez Suplente Civil y Comercial Nº 1 de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, Dra. Mariel N. Maldonado,
hace saber por tres días que el Martillero Néstor Rubén
Sandi, rematará el día 02 de mayo de 2008, a las 18:00
horas, en calle 25 de Mayo N° 272 P. A., de esta ciudad; el
inmueble identificado como Lote Nº 176, Sección II, Colo-
nia Gral. Necochea, inscripto al Folio Real Matrícula N°
4879, Dpto. 9 de Julio, Chaco. Sup. total: 97 has. 88 as. 73
m2. Ubicado en Paraje “Pampa El Tordillo”, jurisdicción de
Las Breñas. Ocupado por la Sra. Valeria SAWCHUK y su
hijo menor de edad. Base: $ 4.270,20 (2/3 partes valuación
fiscal). Si fracasara el remate por la base consignada,
pasada media hora de la fijada, se procederá a rematar
con la base reducida en un 25% ($ 3.202,65); si tampoco
existieran postores se rematará sin limitación de precio.
El actor se encuentra debidamente autorizado a compen-
sar por hasta la planilla aprobada en autos; desinteresa-
dos que fueren los acreedores privilegiados y en caso de
resultar mejor postor. Deudas: Rentas: Contribución de
mejoras: $ 893,72, e Imp. Inmobiliario: $ 414,04, ambos al
15/03/08. Vialidad Provincial: $ 983,75, al 19/02/08. No
registra deudas por servicio de energía eléctrica por no
encontrarse conectado. Condiciones: Con base; al con-
tado y mejor postor. Seña: 10%. Saldo a la aprobación de
la subasta. Comisión: 6%, eventual desalojo, escrituración
y deudas a cargo del comprador, quien deberá constituir
domicilio en el radio del Tribunal. No se suspende por
lluvia. Ordenado en los autos caratulados: “Bustos,
Roque J. c/Sawchuk, Valeria y Otros s/Ejec. de Ho-
nor.”, Expte. N° 1618/05, Sec. N° 2, Juzg. Civil y Comer-
cial N° 1, de Pcia. Roque S. Peña, Chaco, Informes: 03732
- 15459745, 25 de Mayo N° 272 P.A. de Pcia. Roque S.
Peña, Chaco, 21 de abril de 2008.

María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 130.405 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El doctor Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez
de suplente del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Charata,
hace saber por tres publicaciones; que el Martillero
Público Francisco Melchor (Mat. 314), subastará el
día 8 de Mayo del 2008, a las 10:00 horas, en Av. San
Martín y Vieytes, de esta ciudad, el  inmueble
individualizado catastralmente como Circunscripción
XXV, Sección B, Quinta 12, Parcela 15, de la localidad
de Hermoso Campo, inscripto en el Folio Real Matrícu-
la Nº 3.665, Dpto. 12 de Octubre (hoy 2 de Abril); con
una superficie 27 As. 61 cas. Ubicado en el acceso a
Hermoso Campo. Mejoras: En el lado oeste se en-
cuentra un salón comercial que consta de un salón de
ventas, una oficina, baño, cocina, de 7x10 mts.
aproximadamente. Adyacente a este salón se obser-
va un galpón de 10x15 mts. aprox.; construido en
ladrillos, cemento y techo de chapa. En el lado oeste
se observa una vivienda de material con techo de
ladrillos armados que consta de living-comedor, 2 dor-
mitorios, baño instalado y cocina de 5x8 mts. aprox.
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Ocupado por la f irma SERAGRO, de José Luis
Tirantino. Base: $ 8.086,58 (2/3 partes Val. Fiscal). Si
la misma fracasara por falta de postores, se efectua-
rá una nueva subasta 09.05.08 a la misma hora y
lugar que la anterior, con la base reducida a $ 6.064,94;
si en esta oportunidad y habiendo transcurrido 15
minutos de la hora antes mencionada no hubiere
oferentes, el inmueble se subastará sin base. Seña
10%, saldo aprobación subasta. Comisión 6%. Pagos
en efectivo y en pesos en mismo acto subasta. Deuda
en la municipalidad de H. Campo al 10.12.07 $ 1.278,60.
Deudas, escrituración y eventual desalojo, por cuen-
ta comprador. El actor se halla autorizado a compen-
sar hasta la suma de $ 72.285,84; desinteresado que
sea el primer embargante. No se suspende por lluvia.
La presente publicación se deberá realizar en tipo-
grafía Helvética Nro. 6. Informes: Martillero Público
actuante, Mitre Nro. 30, de Charata, visitas al inmue-
ble, de lunes a viernes de 17:00 a 19:00 hs. Disposi-
ción recaída en autos caratulados: “Acuña, Carlos
Rodolfo y Otros c/Cooperativa Agropecuaria y
de Provisión de Servicios de Electrificación Ru-
ral «La Federación» y/o Cooperativa
Agropecuaria «La Federación» Ltda. s/Laboral”,
Expte. 65/2000, Secretaría autorizante. Secretaría, 16
de abril de 2008.

Dra. Alicia Leonilda Vogt
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.392 E:23/4 V:28/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Segunda Nominación Secretaría 2, sito en
calle Laprida Nº 33, Torre 1, a cargo de la Dra. María
Eugenia Sáez, Juez, hace saber por un dia en autos:
“Provincia del Chaco c/Tito Remigio Codutti s/Apre-
mio”, Expte. Nº 9353/03, que el Martillero Elsa Diana
Garrido, Matrícula Nº 558, rematará en Arturo Frondizi Nº
1836, ciudad el día 24 de Mayo a las 09:00 horas, 1 (un)
acondicionador de aire marca ENTROPY modelo 2500; 1
(un) acondicionador de aire sin marca de 3000 frigorías
aproximadamente, ambos en estado regular y sin probar
funcionamiento. Sin base contado mejor postor. Comisión
10% acto de la subasta. Exhibición: media hora antes de
la subasta. Resistencia, Chaco, 16 de abril de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

s/c. E:25/4/08

CONTRATOS SOCIALES
AG. GAN. S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
de Villa Angela, Chaco a cargo del Registro Público de
Comercio en autos: “Ag. Gan. S.R.L. s/Inscripción en
el Registro Público de Comercio”, Expediente N° 31
Folio 58 Año 2008, hacer saber por un día que: Conforme
Contrato Privado de fecha 25 de Marzo de 2008, los se-
ñores Hugo René MORAND, D.N.I. N° 11.382.520, domici-
liado en calle San Martín N° 265, de Villa Angela, Chaco, y
Sergio Gaspar MORAND, D.N.I. N° 14.333.565, domicilia-
do en calle Bmé. Mitre esquina San Luis, de Villa Angela,
Chaco han constituido una sociedad denominada “AG.
GAN. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, con
sede social en Avda. Presidente Perón N° 469, de Villa
Angela, Chaco, con un plazo de duración de veinticinco
años. El Capital Social se fija en la suma de Pesos Cien Mil.
El objeto será dedicarse a las actividades Agrícola - Ga-
nadera, Agropecuarias, Cerealeras, Inmobiliario, Comer-
cial e Industrial. La administración estará a cargo por
cualquiera de los socios quienes quedan investidos del

cargo de Socio Gerente. El cierre del ejercicio será los
días 31 de Marzo de cada año. Villa Angela, Chaco, 14 de
abril de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 130.408 E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

SAAVEDRA COMUNICACIONES S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Sra. Juez a cargo del
Registro Público de Comercio, en autos: “Saavedra Co-
municaciones S.R.L. s/Insc. Modif. Contrato
(Sede)”, Expte N° 598/08, se hace saber por un día que:
por Acta N° 22 de fecha 19 de marzo de 2008, las Socias:
María Augusta Polisena, D.N.I. N° 06.570.756, y Marta
Elena Pereyra, D.N.I. N° 12.343.654, han resuelto la modi-
ficación de la cláusula primera del Estatuto Social que
quedará redactado de la siguiente manera: “Primera: La
sociedad girará bajo la denominación de SAAVEDRA CO-
MUNICACIONES S.R.L., con domicilio en la ciudad de Re-
sistencia, Chaco, Argentina, el que podrá ser trasladado
a cualquier lugar del país conforme lo aconsejen las ne-
cesidades sociales, pudiendo asimismo establecer su-
cursales, agencias, depósitos y representaciones fuera
y dentro del país, con o sin asignación de capital propio”.
En esta misma reunión se resuelve fijar la Sede Social en
la calle Saavedra N° 525, de la Ciudad de Resistencia.
Secretaría, 21 de abril de 2008.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 130.416 E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––
SUPERMERCADOS EL SOL S.R.L.

EDICTO.- La Dra. Mariel N. Maldonado Juez suplente Civil
y Comercial N° 1 a cargo del Registro Público de Comercio
de la ciudad de Pcia. R. Sáenz Peña, Chaco, en autos:
“Supermercados El Sol S.R.L. s/Cesión de Cuotas
Sociales”, Expte. N° 220 F° 213 Año 2007, hace saber
por un día que por instrumento privado de fecha 07/12/07
y su modificatorio de fecha 26.03.08 los Sres. Rafael
VICENTE, L.E. N° 7.459.288, y Alicia PETRIETTE de VICEN-
TE, L.C. Nº 4.421.175, ambos argentinos, cónyuges, co-
merciantes, domiciliados en calle Belgrano Nº 937 de esta
ciudad, donaron, cedieron y transfirieron en forma gratui-
ta sin cargo ni condición alguna a Sergio Omar VICENTE,
D.N.I. N° 20.412.868 el cuarenta y cinco por ciento
(45%) del Capital Social y cuentas particulares que a
cada uno le pertenecía en la sociedad relacionada, equi-
valente a cuarenta y cinco (45) cuotas de Pesos Dos-
cientos ($ 200,00) valor nominal cada una, respectiva-
mente, que representan a valor nominal la suma de Pesos
Nueve Mil ($ 9.000,00), respectivamente y a Mariela
GALISSIER, D.N.I. N° 22.864.884 el restante cinco por
ciento (5%) del Capital Social y cuentas particulares que
a cada uno le pertenecía en la sociedad SUPERMERCA-
DOS EL SOL S.R.L., equivalente a cinco (5) cuotas de
Pesos Doscientos ($ 200,00) valor nominal cada una,
respectivamente, que representan a valor nominal la suma
de Pesos Un Mil ($ 1.000,00), respectivamente. Es decir
que en conjunto los cedentes han cedido la totalidad de
las cuotas sociales que tenían en la sociedad antes refe-
rida, equivalentes al cien por ciento (100%) del Capital
Social, esto es cien (100) cuotas de valor nominal Pe-
sos Veinte Mil ($ 20.000,00). En consecuencia luego de la
cesión la sociedad queda integrada por los cónyuges: 1)
Sergio Omar VICENTE, D.N.I. Nº 20.412.868, argentino,
casado, CUIT N° 20-20412868-6, domiciliado en Brown
N° 326 de esta ciudad, le corresponden en la sociedad la
cantidad de 90 cuotas lo que representa el 90% del capi-
tal social, y 2) Mariela GALISSIER, D.N.I. N° 22.864.884,
argentina, casada, CUIT Nº 27-22864884-7, domiciliada
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      MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
     BALANCE DE TESORERIA - MES DE ENERO 2008

I N G R E S O S       E G R E S O S

DISPONIB. MES ANTERIOR   5.265.027,65
Saldo Banco Mes Anterior 5.265.027,65
Habilitación Caja Chica             0,00
Plazo Fjo             0,00

INGRESOS CORRIENTES 10.485.143,68 EGRESOS C/AFECT. AL PRES.GRAL.        5.069.580,20

* De Origen Municipal 4.080.702,13 Personal                              4.300.000,00
      - Ingresos Tributarios 3.801.913,80 Bienes de Consumo                    3.370,20
      - Ingresos No Tributarios    278.788,33 Servicios No Personales          237.792,15

Intereses                                        0,00
* De Origen Provincial 6.404.441,55 Transferencias                         15.664,03

Bienes de Capital                             0,00
     Coparticip. Provincial 6.404.441,55 Trabajos Públicos                      29.031,01

Inversión Fisica                               0,00
* Ing.de Capital Origen Mpal.         9.967,02 Inversión Financiera                         0,00

Amortiz. de la Deuda                483.722,81
* Ingresos de Terceros     123.698,35

* Financiamiento     688.830,77 Deuda del Tesoro/2006       7.104.155,42
     - Préstamos          0,00 Deuda del Tesoro/2005                   0,00
     - Ingresos Especiales 688.830,77 Egresos Especiales          707.582,30
Provincial 674.527,67 Egresos de Terceros            84.114,98
Nacional   14.303,10

SUB-TOTAL INGRESOS 11.307.639,82 SUB-TOTAL EGRESOS      12.965.432,90
DISPONIB. DEL MES        3.607.234,57
Saldo de Banco 3.576.734,57
Habilitacion C. Chica     30.500,00
Plazo Fijo            0,00

ESTADO  DE TESORERIA 16.572.667,47      16.572.667,47
  - MENSUAL -

        Ing. Alberto Federico Piris        C.P. Anastacia Maschke            C.P. Gladys Ester Lucchini
a/c. Dpto. Ejecución Presupuestaria         Dcción. de Contaduría          Dcción. Gral. de Administración
       Municipalidad de Resistencia     Municipalidad de Resistencia           Municipalidad de Resistencia
s/c.    E: 25/4/08

en Brown N° 326 de esta ciudad, de profesión comer-
ciante, le corresponden en la sociedad la cantidad de 10
cuotas lo que representa el 10% del capital social. Secre-
taría, 17 de abril de 2008.

Graciela Aidée Tomastik
Escribana/Secretaria

R.Nº 130.427 E:25/4/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIONES S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del JuzgadoComercial N° 1 a
cargo de Registro, Público de Comercio, en autos: “Tec-
nología y Construcciones S.R.L. T y Co. S.R.L. s/
Cesión Cuotas y Gerente”, Expte. Nº 350/08, hace
saber por un día que: 1°) Por contrato del 03 de diciem-
bre de 2007, se decide: Eduardo Marcelino PIÑEYRO,
D.N.I. 17.697.365, domiciliado en Mza. 3 - Qta. 2 - Uf 00-
11, Barrio Güiraldes - Resistencia, cede en favor de
Ricardo Antonio GARAY, D.N.I. 17.430.691, domiciliado
en Remedios Escalada N° 985 - Resistencia; 1.000 cuo-
tas que le corresponden en “Tecnología y Construccio-
nes S.R.L.”. La cesión se realiza con carácter gratuito;
quedando en consecuencia la sociedad “Tecnología y
Construcciones S.R.L.” integrada por: Juan José
POCHETTINO con 1.000 cuotas y Ricardo Antonio GARAY
con 1.000 cuotas. 2°) Por acta N° 02 del 27 de noviem-
bre de 2.007, los Sres. Juan José POCHETTINO, D.N.I.
17.202.151 y Eduardo Marcelino PIÑEYRO, D.N.I.
17.697.365, socios de Tecnología y Construcciones

S.R.L., han resuelto modificar las cláusula cuarta, del
contrato social, la cual se redacta de la siguiente forma:
CUARTA: Capital Social: El Capital Social, se fija en la
suma de Pesos Veinte mil ($ 20.000), dividido en Dos mil
(2.000) Cuotas Sociales de valor nominal Pesos Diez ($
10), totalmente suscriptas por los socios de acuerdo al
siguiente detalle: 1) El señor POCHETTINO, Juan José,
Mil (1.000) cuotas por Pesos Diez mil ($ 10.000), repre-
sentando el 50% del capital social; 2) El señor GARAY,
Ricardo Antonio Mil (1.000) cuotas por Pesos Diez mil ($
10.000), representando el 50% del capital social; la cláu-
sula octava, la cual se redacta de la siguiente forma:
OCTAVA: Dirección y Administración:  La
Administración y Representación legal estará a cargo
de un Socio Gerente-Administrador que ejercerá tal fun-
ción, teniendo todas las facultades para actuar en los
negocios sociales. Tendrá todas las facultades para
administrar y disponer de los bienes, incluso los que
requieren poderes conforme al art. 1881 del Código Civil
y el art. 9 Dec. Ley 5965/63; y la cláusula décima, la cual
se redacta de la siguiente forma: DÉCIMA: Elección de
los Socios Gerentes: En este acto y según los estipu-
lado en la cláusula octava se elige como Socio Gerente
a Ricardo Antonio GARAY, D.N.I. 17.430.691. Secreta-
ría, 31 de marzo de 2008.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 130.443 E:25/4/08

B A L A N C E S


